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“REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 
 

DATOS GENERALES 
 
 
1. Registro único de contribuyente 
(RUC): 

 
 
0968604120001 

 
2. Razón Social: 

 
Universidad de las Artes 

 
3. Actividad Económica: 

 
Educación de tercer y cuarto nivel, destinado a la formación 
básica en una disciplina o a la capacitación para ejercicio de 
una profesión. Corresponden a este nivel el grado de 
licenciado y los títulos profesionales universitarios o 
politécnicos, que son equivalentes, incluido las actividades de 
escuelas de artes interpretativas que imparten enseñanza 
superior. 

4. Tamaño de la Institución: Grande. La Universidad de las Artes (Universidad de las Artes) 
cuenta con alrededor de 350 trabajadores distribuidos entre 
los regímenes: Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), Ley 
Orgánica del Servicio Público (LEY ORGÁNICA DE SERVICIO 
PÚBLICO) y Código de Trabajo. 

 
5. Centros de Trabajo: 

 
Matriz principal y cinco centros de trabajo. 

 
 
6. Dirección: 

 
Matriz principal y los centros se encuentran en las siguientes 
direcciones: 

a) Edificio Gobernación: Malecón y Aguirre 
b) Edificio El Telégrafo: Av. 10 de agosto y Boyacá 
c) Edificio Ex SRI: Av. 10 de agosto entre Pedro Carbo y 

Pichincha 
d) Edifico Tábara: Aguirre y Chile, esquina 
e) MZ14: Ave. 9 de Octubre y Panamá 
f) Biblioteca de las Artes: Aguirre y Pichincha. 

 
 

OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1.- Objetivos. - Los objetivos del presente Reglamento son: 
 
Objetivo General: Establecer las pautas generales para una adecuada gestión de la seguridad y salud 
ocupacional, a fin de prevenir los incidentes, accidentes y enfermedades profesionales; que por el 
ejercicio del trabajo se puedan presentar en las instalaciones de la Universidad de las Artes, en el marco 
del cumplimiento de las disposiciones legales que involucran, la formulación y ejecución de diversos 
programas para la gestión de la seguridad y salud para todos los servidores y trabajadores. 
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Objetivos Específicos: 

a. Garantizar y mejorar continuamente las condiciones de seguridad y salud de los servidores, 
trabajadores y de todas las personas que se encuentren en las instalaciones de la Universidad 
de las Artes. 

b. Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales en los servidores y trabajadores, 
creando conciencia, adaptando nuevas conductas y actitudes responsables. 

c. Implementar planes, procedimientos, guías de tratamiento para los riesgos significativos que 
aporten a disminuir la probabilidad de ocurrencia y las consecuencias de los accidentes de 
trabajo y enfermedad profesionales. 

d. Vigilar y monitorear el estado de salud de los servidores y trabajadores, asociado con factores 
de riesgo laboral. 

e. Asegurar la identificación, evaluación e intervención de los diferentes factores de riesgo y 
peligros significativo para la salud de los servidores y trabajadores. 

f. Establecer las funciones y responsabilidades, relativas a la seguridad y salud en el trabajo, de 
todas las personas que se encuentren en las instalaciones de la Universidad de las Artes. 

g. Preparar a la Universidad de las Artes para afrontar cualquier situación de emergencia causada 
por fenómenos naturales o por intervención humana. 

h. Implementar un plan de prevención, respuesta y recuperación ante emergencias. 
i. Informar a los servidores y trabajadores las obligaciones que deben cumplir en materia de 

prevención de riesgos; como también, los derechos y riesgos que tienen durante la ejecución 
de su trabajo. 

 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - El presente Reglamento será de estricto cumplimiento y aplicación 
en todas las áreas de los diferentes centros de trabajos que conforman la Universidad de las Artes, así 
como para todo el personal que labore o ingrese a laborar. 
 
Están sujetos a esta normativa todo el personal: académico, administrativo, de servicios, de limpieza y 
guardianía, contratistas, subcontratistas, proveedores de bienes y servicios y visitantes de Universidad 
de las Artes, debiendo cumplir el presente Reglamento, las normas de Seguridad, Salud y Ambiente 
contenidos en la legislación y reglamentación ecuatoriana.  
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Artículo 3.- Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. - La Universidad de las Artes, institución 
educativa, dedicada a la enseñanza superior en artes, comprometida con la prevención de riesgos 
laborales y consciente en proporcionar condiciones seguras y saludables para el desarrollo de las 
actividades su personal, se compromete a: 

1. Mantener el sistema de gestión de seguridad, higiene y salud en el trabajo; asignando para ello 
los recursos humanos, económicos, tecnológicos y físicos que sean necesarios, a fin de 
garantizar su adecuado funcionamiento. 

2. Desarrollar permanentemente planes y programas de prevención, que permitan identificar, 
mitigar y controlar los diferentes factores de riesgo, para eliminar o minimizar la ocurrencia de 
incidentes, accidentes y enfermedades profesionales, garantizando la participación de todos 
sus servidores y trabajadores en la formulación y aplicación de los mismos. 

3. Promover la formación de una cultura de prevención de riesgos ocupacionales como valor 
fundamental, con el objetivo de que sea considerado en las actividades realizadas en la 
institución. 
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4. Cumplir con la normativa legal que en materia de seguridad, higiene y salud ocupacional se 
encuentre vigente en el país. 

5. Revisar en forma periódica el sistema de gestión de seguridad, higiene y salud en el trabajo, a 
fin de garantizar una mejora continua del programa de prevención de riesgos laborales. 

 
Todos los trabajadores, servidores administrativos, personal académico, comunidad estudiantil, 
contratistas y visitantes, tendrán la responsabilidad de mostrar comportamientos de seguridad e 
higiene acordes con las normas y procedimientos establecidos en la Universidad de las Artes y de 
reportar oportunamente los riesgos identificados en el desarrollo de sus actividades. 
 
La política será comunicada a toda la comunidad universitaria y partes interesadas; se revisará 
periódicamente y se actualizará de ser necesario, acorde con los cambios que se generen en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

 
Artículo 4.- Obligaciones generales del empleador.- Serán obligaciones generales de la Universidad de 
las Artes: 

a. Formular la política de Seguridad y Salud en el Trabajo y socializar a la comunidad universitaria. 
b. Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del presente Reglamento y de 

cuantas normas relativas a prevención de riesgos sean de aplicación en el ámbito de la 
institución. Así mismo, entregar a cada servidor público y trabajador un ejemplar del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, dejando constancia dicha entrega. 

c. Implementar mecanismos de Prevención de Riesgos del Trabajo, como medio de cumplimiento 
obligatorio de las normas legales o reglamentarias, haciendo énfasis en lo referente a la acción 
técnica que incluye: Identificación de peligros y factores de riesgo; Medición de factores de 
riesgo; Evaluación de factores de riesgo; Control operativo integral; Vigilancia ambiental laboral 
y de la salud; Evaluaciones periódicas. 

d. Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el trabajador, 
privilegiando el control colectivo al individual. En caso de que las medidas de prevención 
colectivas resulten insuficientes, la Universidad de las Artes deberá proporcionar, sin costo 
alguno para el trabajador y servidor, las ropas y los equipos de protección individual y colectivos 
adecuados, en base a la Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento interno y Código de 
Trabajo. 

e. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a la salud 
y al bienestar de los servidores y trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad. 

f. Programar la sustitución progresiva y con la brevedad posible de los procedimientos, técnicas, 
medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor o ningún 
riesgo para el trabajador. 

g. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad de las Artes que permita el 
cumplimiento de los objetivos señalados y la mejora continua. 

h. Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, incidentes y 
enfermedades profesionales y de los resultados de las evaluaciones de riesgos realizadas y las 
medidas de control propuestas, registro al cual tendrán acceso las autoridades 
correspondientes, la Universidad de las Artes, servidores y trabajadores. 

i. Investigar y analizar los incidentes, accidentes y enfermedades profesionales, con el propósito 
de identificar las causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y preventivas 
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tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares, además de servir como fuente de insumo 
para desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva tecnología. 

j. Especificar las facultades y deberes del personal directivo, técnicos y mandos medios, en orden 
a la prevención de los riesgos de trabajo. 

k. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la Universidad de las Artes, 
con especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos regulares y 
periódicos. 

l. Informar a los servidores y trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos 
laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y/o 
eliminarlos. Los horarios y el lugar en donde se llevará a cabo la referida capacitación se 
establecerán previo acuerdo de las partes interesadas. 

m. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional, 
con sujeción a las normas legales vigentes. 

n. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones dadas por el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, Servicios Médicos y establecer la Unidad de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

o. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y materiales 
para un trabajo seguro. 

p. Habilitar talleres, oficinas, aulas, laboratorios y demás lugares académicos y de trabajo, 
sujetándose a las medidas de prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás disposiciones 
legales y reglamentarias, tomando en consideración, además, las normas que precautelan el 
adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad. 

q. Proporcionar oportunamente a los servidores y trabajadores los útiles, instrumentos y 
materiales necesarios para la ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para que éste 
sea realizado. 

r. Facilitar durante el horario laboral la realización de inspecciones en esta materia y vigilancia 
que las autoridades del Ministerio del Trabajo y del Instituto Ecuatoriano de Seguro Social 
(IESS), practiquen en los locales de trabajo, para cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones del Código de Trabajo y proporcionar los informes que para ese efecto sean 
indispensables. 

s. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
de los accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en sus centros de trabajo y entregar 
una copia al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

t. Comunicar al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, todos los informes que reciban 
respecto a la prevención de riesgos. 

u. Mantener y mejorar la atención brindada por el médico ocupacional de la Universidad de las 
Artes, para proporcionar medicina laboral preventiva y curativa, conforme a la reglamentación 
dictada por el Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), y el 
Ministerio de Salud Pública.  

v. Cuando un servidor o trabajador, como consecuencia del trabajo, sufra lesiones o pueda 
contraer enfermedad profesional, dentro de la práctica de su actividad laboral ordinaria, según 
dictamen de la Comisión de Evaluaciones de Incapacidad del IESS o del facultativo del 
Ministerio de Trabajo, para no afiliados, el Jefe deberá ubicarlo en otra sección de la institución, 
previo consentimiento del trabajador y sin mengua a su remuneración. 

w. Remitir anualmente al Seguro General de Riesgos del Trabajo los siguientes índices reactivos: 
Índice de Frecuencia; Índice de gravedad; y Tasa de riesgo. 
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x. Registrar, solicitar aprobaciones y reportar periódicamente las obligaciones laborales, 
conforme la normativa legal vigente en la materia, a través de la plataforma informática del 
Ministerio del Trabajo. 

y. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que sólo aquellos trabajadores que 
hayan recibido la capacitación adecuada, puedan acceder a las áreas de alto riesgo. 
 

Artículo 5.  Obligaciones generales de los servidores y trabajadores de la Universidad de las Artes.- 
Los/las servidores/as de la Universidad de las Artes tendrán las siguientes obligaciones: 

a. Cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente y, en el presente Reglamento, así como lo 
dispuesto en las normas internas e instrucciones del personal u organismos a cargo de los 
programas de seguridad y salud en el trabajo y las instrucciones impartidas por sus superiores 
jerárquicos. 

b. Ejecutar el trabajo en los términos del contrato, con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

c. Observar buena conducta durante el trabajo. 
d. Sujetarse a las medidas preventivas e higiénicas que impongan la Universidad de las Artes. 
e. Mantener los estándares de Seguridad y Salud Ocupacional, la prevención de los riesgos es 

inherente al cargo y su vigilancia es estricta responsabilidad de cada servidor y trabajador. 
f. Asegurarse de conocer los riesgos inherentes a su puesto de trabajo, así como las medidas de 

prevención y control. 
g. Realizarse los reconocimientos médicos en el servicio Médico Ocupacional de la Universidad, 

así como conocer sus resultados y aplicar las recomendaciones médicas derivadas de esta 
actividad. 

h. Asistir y participar en los procesos de formación y capacitación que la Universidad realice, en 
materia de prevención, riesgos laborales, planes de emergencia y protección de la salud. 

i. No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los cuales 
no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 

j. Realizar las tareas designadas acorde a su puesto de trabajo, utilizando para ello, insumos, 
equipos, herramientas y materiales de trabajo designados por la Universidad; previa realización 
de los procesos de inducción y capacitación respectivos. 

k. Informar, por escrito, a sus superiores jerárquicos y jefe de unidades de trabajos sobre 
cualquier avería o anomalía identificada en equipos, máquinas, maquinarias e instalaciones, 
que pudieran derivar en accidentes o enfermedades de trabajo. 

l. Informar, por escrito, a Seguridad y Salud Ocupacional acerca de cualquier situación de trabajo 
que, a su juicio, implique riesgo o peligro para su salud o integridad física. 

m. Acatar la señalética dispuesta por la Universidad, así como utilizar adecuadamente los medios 
proporcionados para el ejercicio de sus labores y cuidar su conservación. 

n. Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales cuando la autoridad competente lo requiera o cuando a su 
parecer los datos que conocen ayuden al esclarecimiento de las causas que los originaron. 

o. No introducir bebidas alcohólicas ni otras sustancias tóxicas aún en eventos organizados por la 
Universidad; salvo que las mismas sean utilizadas para procesos de formación y enseñanza, 
siempre con autorización expresa de la Universidad; así como, no presentarse o permanecer 
en los centros de trabajo bajo estado de embriaguez o bajo los efectos de dichas sustancias. 

p. Prepararse y participar de los simulacros de emergencia de cada centro de trabajo observando 
las medidas de prevención y precaución. 

q. Liderar los procesos de evacuación de emergencia del área de trabajo y de las aulas durante 
los simulacros y emergencias reales. 
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r. Entregar la información y documentos necesarios requeridos por los organismos de Seguridad 
y Salud Ocupacional para realizar el trabajo propio del área. 

s. Cuidar de su higiene personal para prevenir el contagio de enfermedades. 
t. Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los demás 

trabajadores a su cargo, durante el desarrollo de sus labores. 
u. Cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que competen al empleador. 
v. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por la 

Universidad y cuidar su conservación. 
w. Asistir a las capacitaciones o cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, 

salvamento y socorrismo programados por la institución u organismos especializados del sector 
público. 

x. Acatar las medidas de prevención, seguridad e higiene determinadas en los Reglamentos y 
facilitadas por la Universidad de las Artes. Su omisión constituye justa causa para la terminación 
del contrato de trabajo (Código de Trabajo). 
 

Artículo 6.  Derechos de los servidores y trabajadores de la Universidad de las Artes.- Los/las 
servidores/as de la Universidad de las Artes tendrán los siguientes derechos: 

a. Desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno ejercicio 
de sus facultades físicas y mentales, que garanticen su salud, seguridad y bienestar. 

b. Consultar, participar, recibir formación, vigilancia y control de la salud en materia de 
prevención, forman parte del derecho de los servidores y trabajadores a una adecuada 
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

c. Estar continuamente informados sobre los riesgos laborales vinculados a las actividades que 
realizan. 

d. Interrumpir su actividad cuando, por motivos razonables, consideren que existe un peligro 
inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros servidores y trabajadores. En tal 
supuesto, no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran obrado de mala fe o 
cometido negligencia grave. 

e. Cambiar de puesto de trabajo o de tarea por razones de salud, rehabilitación, reinserción y 
recapacitación. 

f. Someterse a exámenes médicos de pre-empleo, periódicos, post-empleo y reintegro, además 
de conocer los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o estudios especiales de 
relación laboral. 

g. Los trabajadores tienen derecho a la información y formación continua en materia de 
prevención y protección de la salud en el trabajo. 

h. Derecho a licencia por maternidad, toda mujer trabajadora de la Universidad de las Artes, tiene 
derecho a una licencia con remuneración de acuerdo a lo dispuesto en la Ley. 

i. Derecho a la protección del Seguro General de Riesgos del Trabajo, estipuladas en la respectiva 
norma legal. 

j. Solicitar a la autoridad competente la realización de una inspección al centro de trabajo, 
cuando consideren que no existen condiciones adecuadas de seguridad y salud en el mismo. 
Este derecho comprende el de estar presentes durante la realización de la respectiva diligencia 
y, en caso de considerarlo conveniente, dejar constancia de sus observaciones en el acta de 
inspección. 
 

Artículo 7. Prohibiciones del empleador y trabajadores.- Las prohibiciones del empleador y trabajadores 
son: 
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1. Prohibiciones de la Universidad de las Artes: 
a. Incumplir las disposiciones sobre prevención de riesgos que se establezca en la Ley, 

Reglamentos y las disposiciones de la División de Riesgos del Trabajo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

b. Obligar a los trabajadores o servidores a laborar en ambientes insalubres por efecto de 
polvo, gases o sustancias tóxicas, salvo que previamente se adopten medidas para la 
defensa de su salud. 

c. Permitir que los trabajadores y servidores realicen sus actividades en estado de embriaguez 
o bajo el efecto de cualquier tóxico. 

d. Permitir el trabajo en máquinas, instrumentos, herramientas, equipos u otros elementos 
sin la información y capacitación necesaria o sin contar con los equipos de protección. 

e. Transportar a los trabajadores y servidores en vehículos en mal estado o por conductores 
que no se encuentren en óptimas condiciones de salud. 

f. Dejar de acatar las indicaciones contenidas en los certificados emitidos por la comisión de 
valuación de las incapacidades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) sobre 
cambio temporal o definitivo de los trabajadores en las actividades o tareas que puedan 
agravar sus lesiones o enfermedades adquiridas dentro de la propia institución. 

g. Permitir que el servidor o trabajador realice una labor riesgosa para la cual no fue 
entrenado previamente. 

h. Imponer colectas o suscripciones entre los trabajadores y servidores. 
i. Hacer propaganda política o religiosa entre los trabajadores y servidores. 

 
2. Prohibiciones de los servidores y trabajadores: 

a. Efectuar trabajos sin el debido entrenamiento previo para la labor que van a realizar. 
b. Ingresar al trabajo en estado de embriaguez o habiendo ingerido cualquier tóxico. 
c. Fumar o prender fuego en sitios señalados como peligrosos que pueden causar incendios, 

explosiones o daños en las instalaciones de las empresas. 
d. Distraer la atención en sus labores, con juegos, riñas, discusiones, que puedan ocasionar 

accidentes. 
e. Alterar, cambiar, reparar o accionar máquinas, instalaciones, sistemas eléctricos, etc., sin 

conocimientos técnicos o sin previa autorización superior. 
f. Modificar o dejar inoperantes mecanismos de protección en maquinarias o instalaciones. 
g. Dejar de observar las reglas, normas, instructivos y órdenes que todo trabajador/a y 

Servidor/a se comprometió a cumplir desde el momento de la contratación. 
h. Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de otras 

personas, así como de la de los establecimientos, talleres y lugares de trabajo. 
i. Apilar materiales u obstruir el acceso a equipos de extinción de incendios (extintores, bocas 

de incendio), paneles eléctricos, salidas de emergencia o sistemas de alarma existentes en 
la Institución. 

j. Utilizar inadecuadamente los equipos de seguridad, deteriorarlos, transformarlos, 
contaminarlos, esconderlos, sustraerlos o sacarlos de la Institución sin la autorización 
correspondiente. 

k. Dar informes erróneos o falsos en investigaciones de accidente. 
l. Dañar, tapar, remover, cambiar de lugar o sustraerse las señales y letreros de seguridad, 

equipos de comunicación o luces de emergencias. 
m. Desobedecer las señales de alarma, órdenes de evacuación, salidas de emergencia, lugares 

de concentración, órdenes de retirarse a sus domicilios o de reintegrarse al trabajo. 
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n. Inobservar las reglamentaciones colocadas para la promoción de las medidas de 
prevención de riesgos. 

o. Utilizar los vehículos de la institución para fines que no son los propios de la actividad y no 
han sido autorizados por la Dirección o Unidad competente. 

p. Prender fuego en áreas no autorizadas para realizar esta actividad. 
 

Artículo 8. Responsabilidades de las autoridades, directivos, jefes o coordinadores. 
1.  Responsabilidad de la autoridad nominadora: 

a. Promover una cultura de excelencia en seguridad industrial, salud ocupacional y protección 
del medio ambiente dentro de las actividades, comprometiendo y apoyando a todo su 
personal en los esfuerzos encaminados a la implementación y desarrollo del Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

b. La Autoridad Nominadora asume la plena responsabilidad de cumplir con la política de 
Seguridad y la Salud en el Trabajo, además de prever recursos económicos, técnicos y 
humanos para los programas establecidos y evaluar periódicamente su cumplimiento. 

c. Emitir, respaldar, difundir y verificar el cumplimiento la Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

d. Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de este Reglamento. 
e. Proporcionar los medios necesarios para mantener la seguridad de las instalaciones, 

herramientas y equipos. 
f. Respaldar y garantizar la capacitación y adiestramiento de los miembros de la institución 

en relación a su puesto de trabajo. 
g. Organizar, planificar, implementar, controlar, evaluar y promover el mejoramiento 

continuo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
h. Asignar los recursos, delegar responsabilidades, organizar y fomentar programas en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
i. Propiciar la participación de los trabajadores y servidores públicos o de sus representantes 

para la elaboración y ejecución del plan de seguridad y salud ocupacional. 
 

2. Responsabilidad de los directivos, jefes o coordinadores: 
a. Velar por el cumplimiento de los procedimientos relativos a Seguridad y Salud Ocupacional 

del personal a su cargo, corrigiendo cualquier condición y/o acción insegura que se haya 
identificado. 

b. Informar al personal a su cargo sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo y las 
medidas de prevención que se deben adoptar. 

c. Solicitar asesoría a la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional, sobre la necesidad de 
equipos de protección individual, de acuerdo al riesgo y la tarea a ejecutar.  

d. Informar los riesgos existentes en el lugar de trabajo, a la Unidad de Seguridad y Salud 
Ocupacional, para la adopción de medidas correctivas adecuadas. 

e. Inspeccionar el lugar de trabajo antes del inicio de las actividades y analizar los riesgos de 
las tareas, eliminando todas las condiciones inseguras observadas. 

f. Son responsables del reporte de todo accidente, que ocurra en su área y comunicarán 
inmediatamente, a su Coordinador/a, Director/a, Secretario/a y a la Unidad de Seguridad y 
Salud Ocupacional.  

g. Estar entrenados y familiarizados con el plan de emergencias, diseñado para su área, de 
modo que, se encuentren en condiciones de ejercer el liderazgo requerido para tomar las 
acciones adecuadas. 
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h. Adoptar una actitud proactiva de prevención y participación en la protección del personal 
y el medio ambiente de trabajo. 

i. Apoyar la gestión de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y el cumplimiento de los 
programas. 

 
Artículo 9. Obligaciones y responsabilidades del profesional y médico ocupacional en materia de 
prevención de riesgos laborales.- La Universidad de las Artes, contará con una Unidad de Seguridad y 
Salud Ocupacional. El profesional de seguridad y salud ocupacional (SSO) y el médico ocupacional de la 
institución, gozarán de independencia profesional, respecto de la autoridad nominadora, así como de 
los directivos, jefes, coordinadores, servidores, trabajadores y de sus representantes. 
 
El profesional de SSO es responsable de gestionar y verificar el cumplimiento de las normas planes y 
procedimientos en las cuales se sustenta el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la institución y de los centros de trabajo asignados.  
 
El médico ocupacional es responsable de preservar, proteger y mantener la salud de los miembros de 
toda la comunidad universitaria (Personal administrativo, académico y de servicios generales). 
 

1. Obligaciones y responsabilidades del Profesional de Seguridad y Salud Ocupacional. - Serán 
obligaciones y responsabilidades del profesional de seguridad y salud ocupacional: 
a. Asesorar a las autoridades en la formulación de la Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

y hacerla conocer a todo el personal de la institución. 
b. Elaborar, con la participación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, la propuesta 

de los programas, planes o procedimientos de seguridad y salud enmarcados en la política 
de seguridad y salud Ocupacional. 

c. Identificar, evaluar y controlar los factores de riesgos que puedan afectar a la salud en el 
lugar de trabajo. 

d. Verificar las condiciones de las nuevas instalaciones, maquinarias y equipos antes de dar 
inicio a su funcionamiento. 

e. Asesorar en materia de salud y seguridad ocupacional, así como en materia de equipos de 
protección individual y colectiva. 

f. Fomentar la adaptación al puesto de trabajo y equipos y herramientas, a los trabajadores 
o servidores, según los principios ergonómicos y de bioseguridad, de ser necesario. 

g. Cooperar en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional y de reinserción 
laboral. 

h. Colaborar en difundir la información, formación y educación de servidores y trabajadores 
en materia de salud y seguridad en el trabajo, y de ergonomía, de acuerdo a los procesos 
de trabajo. 

i. Organizar las áreas de primeros auxilios y atención de emergencias. 
j. Participar en el análisis de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, 

así como de las enfermedades producidas por el desempeño del trabajo. 
k. Elaborar el Plan Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. 
l. Dar asesoramiento técnico, en materias de control de incendios, almacenamientos 

adecuados, protección de maquinaria, instalaciones eléctricas, primeros auxilios, control y 
educación de sanitarios, ventilación, protección personal y demás materias contenidas en 
las normas de Prevención de Riesgos Laborales. 

m. Colaborar en la prevención de riesgos que efectúen el Ministerio de Trabajo (MDT) y el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); y, comunicar los accidentes y 
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enfermedades profesionales que se produzcan, al Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

n. Confeccionar y mantener actualizado un archivo con documentos técnicos de Seguridad y 
Salud que, firmado por el Jefe de la Unidad, sea presentado a los Organismos de control 
cada vez que ello sea requerido. Este archivo debe tener: 

n.1. Plan de trabajo, planes de emergencias, programas de prevención, matriz de 
identificación de riesgos, procedimientos de trabajos seguros. 
n.2. Planos de clara visualización de los espacios funcionales con la señalización que 
oriente la fácil evacuación de los edificios en caso de emergencia. 

 
2. Obligaciones y responsabilidades del Médico Ocupacional.- Serán obligaciones y 

responsabilidades del médico ocupacional: 
a. Brindar atención médica, preventiva y curativa, a todos los miembros de la institución de 

forma eficaz. 
b. Brindar atención médica eficaz, oportuna al personal docente, administrativos y de 

servicios generales. 
c. Vigilar en conjunto con el Técnico de Seguridad Ocupacional las condiciones ambientales 

en los sitios de trabajo, con el fin de obtener y conservar los valores óptimos posibles de 
ventilación, iluminación, temperatura y humedad. 

d. Fijar los límites en conjunto con el Técnico de Seguridad Ocupacional para una prevención 
efectiva de los riesgos de intoxicaciones y enfermedades ocasionadas por: ruido, 
vibraciones, trepidaciones, radiación, exposición a solventes y materiales líquidos, sólidos 
o vapores, humos, polvos, y nieblas tóxicas o peligrosas producidas o utilizadas en el 
trabajo. 

e. Analizar y clasificar los puestos de trabajo, para seleccionar el personal, en base a la 
valoración de los requerimientos psicofisiológicos de las tareas a desempeñarse, y en 
relación con los riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

f. Vigilar el adecuado mantenimiento de los servicios sanitarios generales. 
g. Apertura la ficha médica ocupacional al momento de ingreso de los servidores o 

trabajadores a la institución. 
h. Realizar el examen médico preventivo anual de seguimiento y vigilancia de la salud de 

todos los servidores y trabajadores. 
i. Realizar semestralmente exámenes especiales en los casos de servidores y trabajadores 

cuyas labores involucren alto riesgo para la salud. 
j. Mantener el nivel de inmunidad por medio de la vacunación a los trabajadores, servidores 

y sus familiares, con mayor razón en tratándose de epidemias. 
k. Integrar el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la institución. 
l. Divulgar los conocimientos indispensables para la prevención de enfermedades 

profesionales y accidentes de trabajo. 
m. Organizar programas de educación para la salud en base a conferencias, charlas, 

concursos, recreaciones, y actividades deportivas. 
n. Mantener la formación preventiva de la salud y seguridad mediante cualquier recurso 

educativo y publicitario. 
o. Asesorar a la institución en la distribución racional de los trabajadores y empleados según 

los puestos de trabajo y la aptitud del personal. 
p. Elaborar la estadística de ausentismo al trabajo, por motivos de enfermedad común, 

profesional, accidentes u otros motivos y sugerir las medidas aconsejadas para evitar estos 
riesgos. 
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q. Controlar el trabajo de mujeres, personas disminuidas física y/o psíquicamente y 
contribuir a su readaptación laboral y social. 

r. Clasificar y determinar tareas para los trabajadores mencionados en el literal anterior; 
s. Realizar la programación anual de actividades. 
t. Coordinar el abastecimiento de medicinas, e insumos. 
u. Llevar y mantener un archivo clínico-estadístico, de todas las actividades concernientes a 

su trabajo: historia clínica única y además registros que señalen las autoridades 
competentes. 

v. Promover la formación y entrenamiento de personal para primeros auxilios. 
w. Mantener constante y oportuna correlación de trabajo con los otros servicios de la 

institución y con las entidades y autoridades que tienen relación con la salud pública. 
x. Guardar el secreto profesional, tanto en lo médico como en lo técnico respecto a datos 

que pudieran llegar a su conocimiento en razón de sus actividades y funciones. 
 

Artículo 10. Obligaciones de los contratistas, subcontratistas, fiscalizadores, otros. -  Serán obligaciones 
de los contratistas, subcontratistas, fiscalizadores y otros, las siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones laborales, afiliación al IESS y la presentación del Reglamento 
interno de Seguridad y Salud, debidamente aprobado ante el Ministerio del Trabajo; o, de ser 
el caso (10 o menos trabajadores), el plan mínimo de prevención de riesgos. 

b. Cumplir con lo dispuesto en la normativa de seguridad de la Universidad de las Artes, y demás 
cuerpos legales; ante los incumplimientos a la misma se podrá establecer sanciones específicas 
por parte de la Universidad. 

c. Los subcontratistas, fiscalizadores y otros deberán garantizar el mismo nivel de prevención y 
protección para su personal; estos también se extenderán para Servicios Técnicos 
Especializados permitidos por la legislación. 

d. Asistir a la inducción de Seguridad y Salud Ocupacional, antes de iniciar las actividades para las 
que fue contratado. 

e. Cumplir las medidas preventivas necesarias para prevenir daños a personas, instalaciones y/o 
equipos de la Institución. 

f. Ejercer estricta administración y control de su personal durante su permanencia en la 
Institución. 

g. Mantener el área donde se ejecuten los trabajos o servicios en completo orden y aseo. 
h. Cumplir con los contratos celebrados con la Universidad de las Artes. 
i. El contratista y subcontratista deberán informar a sus trabajadores sobre los riesgos y medidas 

preventivas en sus actividades y cuáles son sus obligaciones al respecto. 
j. Dotar de los elementos de protección colectiva o individual al personal contratado o sub 

contratado de acuerdo a los riesgos y/o actividades a realizar. 
k. Informar inmediatamente a la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad de 

las Artes, cuando se ocasionen incidentes o accidentes de trabajo durante la ejecución de la 
tarea o servicio contratado. 

l. Siempre que dos o más instituciones/empresas desarrollen simultáneamente actividades en 
un mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente responsables por la 
aplicación de las medidas de prevención y protección frente a los riesgos del trabajo. Dichas 
medidas serán equitativas y complementariamente asignadas y coordinadas entre las 
instituciones, de acuerdo a los factores de riesgo a que se encuentren expuestos los/as 
trabajadores/as y servidores/as públicos. 
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Artículo 11. Responsabilidades y obligaciones en espacios compartidos entre la Universidad de las Artes 
y otras instituciones. 

1. De las responsabilidades: 
a. Todo personal de otras empresas e instituciones que presten servicios de manera 

compartida por y en la Universidad de las Artes están obligados a cumplir con todas las 
reglamentaciones y normas en materia de Seguridad y Salud Ocupacional establecidas por 
las mismas. 

b. Cuando trabajadores de dos o más subcontratistas de la Universidad de las Artes, 
desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo, sus empleadores 
serán solidariamente responsables por la aplicación de las medidas de prevención y 
protección frente a los riesgos del trabajo. Dichas medidas serán equitativas y 
complementariamente asignadas y coordinadas entre la Universidad de las Artes, de 
acuerdo con los factores de riesgo a los que se encuentren expuestos. 

c. Las responsabilidades económicas recaerán directamente sobre el patrimonio individual 
de la Universidad de las Artes, sin perjuicio de las acciones que en consideración a dichas 
responsabilidades pueda, en su caso, ejercer sobre terceros. 

d. Las responsabilidades laborales que exijan las autoridades administrativas por 
incumplimiento de las disposiciones de presente Reglamento, serán independientes de 
aquellas de índole penal o civil que consten en la legislación ecuatoriana. 
 

2. De las obligaciones: 
a. Las obligaciones y prohibiciones que se señalan en el presente Reglamento para los 

empleadores lo son también aplicables a la Universidad de las Artes que comparten 
espacios; así como para los subcontratistas, intermediarios, proveedores y en general para 
todas las personas que den o encarguen trabajos para otra persona natural o jurídica, con 
respecto a sus trabajadores. 
 

CAPÍTULO II 
GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL TRABAJO 

 
Artículo 12. Organismos paritarios de seguridad y salud ocupacional.- Los organismos paritarios de 
seguridad y salud ocupacional de la Universidad de las Artes son: 
 
a. Comité Paritario. - La Universidad de las Artes conformará el Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el mismo que estará integrado por tres representantes del empleador, entre servidores 
administrativos y docentes, y tres representantes de los trabajadores. Por cada miembro deberá 
designarse un suplente. 
 
Entre sus miembros designarán al Presidente y Secretario. Los miembros del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud Ocupacional durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente.  
 
Si el Presidente del Comité es el representante del empleador, el Secretario representará a los 
trabajadores y viceversa. Cada suplente debe ser elegido de la misma forma que el titular y que será 
principalizado en caso de falta o ausencia temporal o permanente de éste. 
 
Los titulares del servicio médico y de la unidad de seguridad y salud ocupacional, serán componentes 
del Comité, actuando con voz y sin voto. 
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b. Subcomité Paritario. - La Universidad de las Artes conformará los subcomités Paritarios de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, que fueren necesarios. 
 
c. Requisitos para conformar el comité y subcomité paritario. - Para ser miembro del Comité o 
Subcomité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, se requiere ser servidor público de 
nombramiento y/o ocasionales de más de un año con la institución, mayor de edad, haber culminado 
la educación básica, y tener conocimientos mínimos de prevención de riesgos. Se elegirán por votación 
universal, directa y secreta, en la que participarán todos los integrantes de dicho estamento. 
 
La Universidad de las Artes dará las facilidades para que los miembros del Comité y subcomités reciban 
el entrenamiento que fuere necesario para el mejor desempeño de sus funciones. 
 
d. Periodicidad y quórum de instalación. -  El Comité y Subcomités de la Universidad, se reunirá de 
forma ordinaria una vez al mes, previa convocatoria del/la presidente del Comité, la cual será enviada 
con al menos 48 horas de anticipación. Se instalará con al menos cuatro (4) de los miembros con voto. 
De no concurrir el Presidente del Comité o su delegado, esta no podrá conformarse. 
 
Se podrá reunir de manera extraordinaria para analizar y resolver temas no planificados, pero que por 
su importancia lo requieran, así mismo cuando ocurriere algún accidente de trabajo considerado como 
grave o a petición del Presidente del Comité o Subcomité, en cuyo caso la convocatoria deberá hacerse 
con por lo menos 24 horas de anticipación. Las sesiones del Comité se efectuarán en cualquier horario 
dentro de la jornada laboral, sin que sus miembros tengan derecho a ninguna retribución. El Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptará los acuerdos y resoluciones por mayoría simple, 
en caso de empate, el Presidente tendrá voto dirimente. 
 
e. Renuncia de uno de los miembros del comité o subcomité paritario. - En caso de la renuncia de uno 
de los miembros que conforman el Comité o Subcomité Paritario, dicho miembro deberá presentar su 
renuncia ante el presidente del Comité o Subcomité de ser el caso, y se deberá buscar un nuevo 
integrante en un plazo de 10 días. 
 
f. Actas de constitución del comité y subcomité paritario. - Las actas de Constitución del Comité 
Paritario serán comunicadas por escrito a: 

1. El Ministerio de Trabajo. 
2. La Máxima autoridad de la Universidad de las Artes. 
3. El Representante de los Servidores y trabajadores de la Universidad de las Artes. 

 
Igualmente se emitirá durante el mes de enero de cada año, un informe resumen anual sobre los 
principales asuntos tratados en las sesiones del año anterior al SUT del ministerio de trabajo. 
 
Artículo 13. Funciones del comité y subcomité de seguridad y salud ocupacional de la Universidad de 
las Artes. - Las funciones del Comité y Subcomité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Universidad son: 

a. Promover la observancia de las disposiciones sobre prevención de riesgos profesionales. 
b. Analizar y opinar sobre el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

institución, a tramitarse en el Ministerio de Trabajo. Así mismo, tendrá facultad para, de oficio 
o a petición de parte, sugerir o proponer reformas al Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
Ocupacional de la Universidad de las Artes. 
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c. Realizar sesiones mensuales en el caso de no existir subcomités en los distintos centros de 
trabajo y bimensualmente en caso de tenerlos. 

d. Cooperar y realizar campañas de prevención de riesgos y procurar que todos los trabajadores 
reciban una formación adecuada en dicha materia. 

e. Analizar las condiciones de trabajo en la institución y solicitar a sus directivos la adopción de 
medidas de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

f. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y del Reglamento de Seguridad e Higiene del 
Trabajo y demás normativa relacionada. 

g. Promover la difusión de las normas de seguridad que deban implementarse en las áreas de 
trabajo consideradas de alto riesgo. 

h. Atender las solicitudes, observaciones y reclamos que los servidores y trabajadores presenten 
en materia de prevención de accidentes. 

i. Conocer los resultados de las investigaciones de los accidentes de trabajo, sus causas y 
consecuencias y promover la difusión de las normas del caso para evitar que se repitan en el 
futuro. 

j. Promover la divulgación a los servidores y trabajadores la correcta utilización de los 
instrumentos de trabajo. 

k. Realizar la inspección general de edificios, instalaciones y equipos de los centros de trabajo, 
recomendando la adopción de las medidas preventivas necesarias. 

l. Informar al profesional de Seguridad y Salud Ocupacional todo acto o condición insegura, 
accidente o enfermedad que pueda ocasionar lesión, incapacidad en el trabajo o la muerte. 

m. Suspender labores que evidencien un potencial riesgo de accidente o enfermedad ocupacional 
a docentes, empleados, trabajadores, estudiantes, contratistas y visitantes. 

 
Artículo 14. Gestión de riesgos laborales propios de la Universidad de las Artes. - La Universidad de las 
Artes, identificará aquellas situaciones que afecten la salud y la seguridad de los trabajadores y 
servidores y en consecuencia la productividad, la calidad de los servicios que presta, así como también 
la integridad de sus activos. Realizará las mediciones de los factores de riesgo ocupacional a todos los 
puestos de trabajo con métodos de medición, utilizando procedimientos reconocidos en el ámbito 
nacional o internacional a falta de los primeros; los equipos que se utilicen para hacer las mediciones 
tendrán su certificado de calibración. Para el efecto, se realizarán evaluaciones de factores de riesgo 
ocupacional por puesto de trabajo con estándares contenidos en la ley, convenios internacionales y 
demás normas aplicables, considerando los siguientes tipos de riesgos: 
 
Riesgos Físicos: Exceso de ruido, iluminación deficiente y estrés térmico por temperaturas elevadas, los 
cuales serán medidos utilizando equipos calibrados y con las debidas certificaciones aplicando las 
metodologías reconocidas para el efecto. Los siguientes controles serán aplicados para los riesgos 
presentes: 
 

1) Iluminación 
1.1. En la fuente 

a. Todos los lugares de trabajo y tránsito se lo deben dotar de suficiente iluminación, acorde a los 
estándares establecidos para el tipo de actividad que realicen. 
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1.2. En el medio 

a. Se debe realizar una limpieza periódica y la renovación, en caso necesario, de las superficies 
iluminantes (pantallas de lámparas, planchas traslúcidas) para asegurar su constante 
transparencia. 

b. En las zonas de trabajo que, por su naturaleza carezcan de iluminación natural, esta sea 
insuficiente, o se proyecten sombras que dificulten las operaciones, se debe emplear la 
iluminación artificial adecuada, que debe ofrecer garantías de seguridad, no se debe exceder 
con iluminación la atmósfera de la zona de trabajo, ni debe presentar peligro de incendios o 
explosión. 

c. Se deben señalar y especificar las áreas de conformidad con las disposiciones del presente 
Reglamento de Seguridad y Salud y de otras reglas que tengan relación con la energía eléctrica 
que puedan constituir peligro. 

d. Prohibir el empleo de fuentes de luz que produzcan oscilaciones en la emisión de flujo 
luminoso, con excepciones de las luces de advertencia. 

e. En las zonas de trabajo en los que se realicen labores al interior, se instalarán, dispositivos de 
iluminación de emergencia, cuya fuente de energía será independiente de la fuente normal de 
iluminación y tendrá una intensidad mínima suficiente para identificar las salidas de 
emergencia y equipos de seguridad. 

f. En todos los ambientes de oficinas se deben instalar una adecuada iluminación suficiente en 
cantidades y calidad, sea natural o artificial que permita desarrollar trabajos intelectuales sin 
fatigas oculares. 

 
2) Ruido 

2.1. En la fuente 

a. El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos o vibraciones, contará con técnicas 
que permiten lograr su óptimo equilibrio estático y dinámico, aislamiento de la estructura o 
empleo de soportes anti vibratorios. 

b. Las máquinas o equipos, que produzcan ruidos o vibraciones se deben ubicar en lugares 
aislados, si el proceso lo permite, y serán objetos de un programa de mantenimiento adecuado 
que disminuya en lo posible la emisión de tales contaminantes físicos. 

c. Se debe prohibir instalar máquinas o aparatos que produzcan ruidos o vibraciones, adosados a 
paredes o columnas excluyéndose los dispositivos de alarma o señales acústicas. 
 
2.2. En el medio 

a. Se realizará valoración de los niveles de ruido en las áreas que tengan una mayor exposición, 
en los procesos donde existen o se liberan estos contaminantes físicos, la prevención de riesgos 
para la salud se realizará evitando: su generación; su emisión y su transmisión. Sólo cuando 
resulten técnicamente imposibles las acciones precedentes, se utilizarán los medios de 
protección personal o la exposición limitada a los efectos del contaminante. 

b. Las áreas en donde sea obligatorio el empleo de protección auditiva estarán debidamente 
señalizadas. 
 
2.3. En el receptor 

a. Los trabajadores sometidos a tales condiciones se deben efectuar estudio y control 
audiométrico anualmente. 
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b. Al momento de realizar trabajos en el cual los niveles de ruido superan los límites permitidos, 
será obligatorio el uso del respectivo equipo de protección personal (tapones u orejeras) y se 
hará el control respectivo del uso apropiado de estos elementos de protección personal. 
 

 
Riesgos Mecánicos: Caídas al mismo nivel, caídas de objetos que se encuentran en manipulación, 
además que existan obstáculos en el piso, golpes por y contra objetos, golpes o cortes por objetos o 
herramientas, atropellos y golpes con o contra vehículos y accidentes de tráfico, para los cuales se 
adoptarán las siguientes medidas de control: 
 

1) Condiciones generales 
1.1. En la fuente 

a. Los espacios de circulación, permanecerán despejados y libres de obstáculos, sus pisos limpios 
a fin de evitar deslizamientos y caídas. 

b. Los escritorios, archivadores, anaqueles y otros muebles provistos de puertas y gavetas, se 
mantendrán cerrados para evitar golpes o caídas inesperadas de las personas. 
 
1.2. En el medio 

a. No se debe correr por oficinas, pasillos, áreas comunes o baños para evitar accidentes por 
resbalones y tropiezos que puedan resultar graves. 

b. Se debe evitar objetos corto-punzantes y de ser necesario extremar la máxima precaución en 
la utilización de estas herramientas, al momento de almacenarlas, debe ser de preferencia en 
los cajones del escritorio. 
 
1.3. En el receptor 

a. No debe ponerse de pie sobre superficies inestables o que representen peligro para almacenar 
o alcanzar objetos altos, se debe utilizar medios seguros o escaleras. 
 

 
2) Trabajos eléctricos 

2.4. En la fuente 

a. Todos los conductores y circuitos eléctricos, se deben aislar y proteger y en lo posible 
asegurarse que para su funcionamiento se puedan controlarse fácilmente. 

b. Todos los interruptores y demás sistemas de control, deben tener siempre sus cajas 
apropiadas, señalizadas y cerradas. 

c. Todo equipo que requiera energía eléctrica para su funcionamiento tendrá sus respectivos 
cordones y enchufes en buen estado de aislamiento y ordenados. 
 
2.5. En el medio 

a. Solo el personal técnico eléctrico calificado, como conocedores de estas actividades, deben 
instalar, regular, examinar, reparar, realizar pruebas, mantenimiento de equipos o circuitos 
eléctricos. 

b. Después de las instalaciones de un nuevo sistema eléctrico o posterior a que se hayan 
efectuado alteraciones de importancia en un sistema ya existente, se debe comunicar al 
personal del área en la que se haya realizado estos trabajos. 
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c. No se debe conectar a un mismo tomacorriente varios útiles y artefactos eléctricos, a fin de 
evitar sobrecalentamiento y cortocircuitos capaces de generar fuegos. 

d. En las áreas donde se encuentren los cajetines eléctricos o cajas de breakers, se debe dejar 
total acceso a los mismos y no colocar materiales de ningún tipo. 
 
2.6. En el receptor 

a. Los contratistas o personal de la Institución no podrán realizar trabajos eléctricos ya sean en 
instalaciones energizadas de alta, medio o baja tensión, si no dispone de toda su dotación de 
protección personal ya definida, así como de aquellos conocimientos previstos por los 
procedimientos e instructivos aplicados. 

 
3) Trabajos con máquinas y equipos 

3.1. En la fuente 

a. Nadie podrá iniciar un trabajo de reparación sin antes haber realizado un análisis y 
comprobando que las condiciones de trabajo no presenten riesgos o peligros para los 
trabajadores, en caso de identificar cualquier novedad inmediatamente tiene que ser 
reportado al jefe inmediato y a la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional para tomar medidas 
de prevención y control. 

b. Se debe restringir el trabajo que por razones de seguridad y salud requieran conocimientos 
especiales de los trabajadores asignados. 

 
3.2. En el medio 

a. Se deben cumplir con todos los procedimientos del fabricante y de seguridad cuando se esté 
realizando un trabajo en máquinas o equipos. 

b. El mantenimiento de máquinas y equipos se debe realizar con todas las medidas de seguridad 
correspondientes. 
 
3.3. En el receptor 

a. Todo trabajador que realice trabajos con máquinas o equipos deberá haber sido instruido y 
entrenado adecuadamente en su manejo y en los riesgos inherentes. Asimismo, recibirá 
instrucciones concretas sobre las prendas y elementos de protección personal que esté 
obligado a utilizar. 

b. Los trabajos con máquinas y equipos solo deben ser reparados por personal autorizado y 
capacitado para la operación. 

c. Para la operación, limpieza, mantenimiento, reparación de máquinas y equipos, se debe 
trabajar con el cabello corto o recogido, no se debe llevar prendas como pañuelos, corbatas, 
pulseras, anillos, aretes, relojes que puedan generar riesgos de atrapamiento o enganche con 
las partes salientes y en movimiento u operativas del equipo. 

d. Queda terminantemente prohibido el uso de celulares al momento de ingresar a las áreas de 
transformadores eléctricos o equipos generadores. 

 
4) Utilización de máquinas portátiles 

4.1. En la fuente 
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a. Las máquinas portátiles serán sometidas a una inspección completa, por personal calificado a 
intervalos regulares de tiempo, en función de su estado de conservación y de la frecuencia de 
su empleo. 

b. Los órganos de mando de las máquinas portátiles estarán ubicados y protegidos de forma que 
no haya riesgo de puesta en marcha involuntaria y que faciliten la parada de aquellas. 

c. Todas las partes agresivas por acción atrapante, cortante, lacerante, punzante, prensante, 
abrasiva y proyectiva, en que resulte técnicamente posible, dispondrán de una protección 
eficaz. 

d. Toda máquina herramienta de accionamiento eléctrico, de tensión superior a 24 voltios debe 
ir provista de conexión a tierra. 

 
4.2. En el medio 

a. Las máquinas y equipos solo deben ser utilizados por personal autorizado y capacitado para la 
operación. 

b. Al dejar de utilizar las máquinas portátiles, aún por períodos breves, se desconectarán de su 
fuente de alimentación. 

c. Las máquinas portátiles se almacenarán en lugares limpios, secos y de modo ordenado. 
 
4.3. En el receptor 

a. Todo trabajador que utilice máquinas o equipos portátiles deberá haber sido instruido y 
entrenado adecuadamente en su manejo y en los riesgos inherentes. Asimismo, recibirá 
instrucciones concretas sobre las prendas y elementos de protección personal que esté 
obligado a utilizar. 

 
 

5) Trabajos de mantenimiento en general 
5.1. En la fuente 

a. Al trabajar en máquinas y equipos de cualquier naturaleza, se debe seguir las instrucciones de 
operación y mantenimiento respectivos, dado por el fabricante. 

b. Cuando por razones de reparación o mantenimiento sea necesario retirar cualquier tipo de 
cerca, malla, guarda o reja de seguridad, se debe colocar avisos y la suficiente señalización para 
evitar cualquier accidente. 

c. Se debe verificar la ausencia de la tensión en todas las partes de la instalación a reparar y, 
llegado el caso, sobre las partes vecinas en las cuales debe quitarse la tensión por precaución. 
 
5.2. En el medio 

a. El personal interno o externo que realiza trabajos de reparación o mantenimiento, no debe 
realizar ningún trabajo sin la orden o permiso de trabajo escrito realizada por los supervisores. 

b. Se debe prohibir el acceso a las áreas de trabajo a personas que no tengan la autorización 
correspondiente. 

c. Al realizar trabajos en altura, se debe acordonar el área inferior u otra medida equivalente y 
colocar en lugares visibles, señales de advertencia sobre el tipo de trabajo en ejecución. 

d. Todas las máquinas-herramientas movidas por energía eléctrica deben tener sus respectivos 
cobertores y visores de seguridad según el caso. Para trabajos con equipos de soldadura 
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eléctrica se debe tener en cuenta primordialmente los procedimientos paras trabajos en 
caliente. 

 
5.3. En el receptor 

a. Solo el personal técnico especializado y calificado se debe encargar de instalar, regular, revisar 
o reparar equipos o circuitos eléctricos. 

b. El trabajo de reparación o mantenimiento de equipos no se debe considerar finalizado hasta 
tanto no se haya realizado el ordenamiento y la limpieza del lugar de trabajo. 
 

6) Uso de herramientas manuales 
6.1. En la fuente 

a. Se debe seleccionar y usar las herramientas manuales diseñadas y adecuadas para facilitar el 
trabajo de una manera segura como instruyen los manuales técnicos. 

b. No se debe utilizar herramientas en mal estado, deben ser reparadas o dadas de baja, informar 
inmediatamente al supervisor para su reposición. 

c. Las herramientas manuales para golpes, cortes y torsión, solo se deben utilizar únicamente 
para el trabajo que fueron diseñadas. 
 
6.2. En el medio 

a. No se deben dejar herramientas puntiagudas, cortantes o que estén calientes para su 
utilización, en sitios donde ofrezcan peligro. 

b. No se debe utilizar herramientas para golpear que tengan rebabas. 
c. Para los trabajos en áreas energizadas se debe utilizar herramientas aisladas. 
d. No se debe olvidar colocar sus herramientas, al finalizar su tarea, en el lugar que le 

corresponde. 
e. No se debe dejar materiales ni herramientas en lugares que interrumpa el libre tránsito. 
 

6.3. En el Receptor 

a. Se debe limpiar la herramienta y el sitio de trabajo después de haber terminado la labor 
asignada. 

b. Las herramientas no se deben lanzar al pasarlas al otro trabajador. 
 

7) Equipos de carga 
7.1. En la fuente 

a. Todo equipo de carga que presente condiciones inseguras de operación, que atenten contra la 
seguridad de los trabajadores, las instalaciones o productos, no podrá ser operado hasta que 
sean solucionados los desperfectos del equipo. 
 

7.2. En el medio 

a. En las operaciones de transporte por medio de equipos de carga se deben observar las 
siguientes reglas: 
i. Antes de iniciar sus labores deben revisar y comprobar que el equipo esté en buenas 

condiciones de operación. 
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ii. No transportar personal en el equipo de carga, ya que éstos no están diseñados para tal 
fin. 

iii. Los equipos de carga no deben obstruir salidas de emergencia, extintores, cajetines y 
todas las instalaciones para el combate de incendios y la evacuación de los lugares. 

 
8) Traslado a actividades Institucionales 

8.1. En el receptor 

Todo el personal que por cualquier motivo salga de las instalaciones de la Universidad de las Artes 
para realizar actividades laborales por parte de la Institución, deberá extremar la máxima 
precaución de seguridad al momento de sus traslados y cumplir con las disposiciones y 
procedimientos propios de la Universidad; para el personal que se desplace en vehículos 
institucionales además de cumplir con los procedimientos de seguridad, deberá cumplir con todos 
los requisitos y normas de acuerdo a las leyes de tránsito y transporte terrestre vigentes en el país 
y así evitar accidentes y /o siniestros relacionadas con el trabajo. 

 
9) Tráfico vehicular 

9.1. En la fuente 

a. Se deben de realizar los mantenimientos preventivos que comprueben las condiciones seguras 
de los vehículos. 
 
9.2. En el medio 

a. La velocidad máxima para el rodaje de vehículos motorizados al interior de las áreas vehiculares 
de la Institución se debe fijar en 15km/h. 

b. Todo vehículo que ingresa o egresa de las instalaciones, ya sea que pertenezca o no a la 
Universidad de las Artes, debe pasar por un procedimiento de seguridad completa a cargo del 
personal de guardia. 

c. Está prohibido el ingreso de armas de cualquier índole. 
d. Es obligatorio que todos los conductores de vehículos motorizados respeten los pasos de 

circulación de peatones que se encuentran señalizados en todas las áreas. 
e. El personal de guardia registrará todo movimiento vehicular que ingrese o salga de las 

instalaciones. 
f. En las áreas designadas para parqueo todos los vehículos deben estacionarse en posición de 

salida. 
 

9.3. En el receptor 

a. Todo conductor de moto, autos, buses, vehículos de cargas pesadas, deberán de cumplir con 
la documentación legal autorizada y contar con el puntaje mínimo exigido por las agencias de 
tránsito a nivel nacional. 

b. Los conductores no deben ingresar en estado etílico o bajo los efectos de estupefacientes. 
 

10) Bodegas en general 
10.1. En la fuente 

a. Los materiales pesados, se deben almacenar lo más cercano al piso. 
b. Se debe mantener siempre limpio el piso en las bodegas de almacenamiento. 
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10.2. En el medio 

a. No se debe permitir que ningún material rebase o sobresalga invadiendo espacios de 
circulación para personas y equipos. 

b. No retirar material que se halle en la base o en un vértice de apilamiento para evitar el 
desplome de lo apilado. 

c. Se debe prohibir el ingreso de personas no autorizadas o ajenas a estas dependencias. 
d. Toda persona ajena a los trabajos específicos de carga o descarga debe permanecer alejada de 

las maniobras. 
 
10.3. En el receptor 

a. El personal que labora en esta área debe cumplir las medidas del caso a fin de que los 
materiales e insumos sean apilados en forma correcta, almacenándose en perchas, 
debidamente clasificados evitando ubicarlos en pasillos. 

b. El personal encargado de la estiba de los materiales se los debe instruir sobre la forma 
adecuada para efectuar las operaciones, de acuerdo con las reglas de prevención. 

c. No se debe exigir ni permitir a un servidor o trabajador, el transporte manual de carga cuyo 
peso puede comprometer su salud o seguridad. 

 
11) Orden, limpieza y condiciones de las instalaciones. 

11.1. En la fuente 

a. Mantener las oficinas, bodegas, salones, espacios comunes, y demás áreas, limpias, a fin de 
evitar accidentes o daños a la propiedad. 

b. El orden y la limpieza lo deben supervisar los Jefes o los representantes del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c. Mantener el área de trabajo limpia y ordenada. 
 

11.2.  En el medio 
 

a. El piso y escaleras deben estar libres de residuos, humedad, grasas y otros materiales 
resbaladizos. 

b. Los pasillos de circulación peatonal y de equipos se deben liberar de obstáculos, así como las 
salidas de emergencias y los equipos contra incendio. 

c. La basura y desechos se concentrarán en los sitios predestinados para el efecto, los cuales 
deben mantenerse ordenados, limpios y se dispondrá de acuerdo a horarios de recolección. 

d. Los servicios higiénicos se deben mantener en completo aseo, desinfección y desodorización. 
e. Las instalaciones, paredes, pisos, techos, tumbados, ductos de aire, se deben mantener en 

condiciones operativas, controlando los riesgos que estos puedan generar. 
f. En todas las instalaciones y áreas debe estar personal de limpieza encargado, quienes tienen la 

responsabilidad del mantenimiento constante del orden y la limpieza en función de un 
esquema de prioridades y tiempo de ejecución diaria. 

g. Se debe retirar cualquier obstáculo ubicado frente a aparatos de extinción contra incendios 
que existieren en su área y efectuar la limpieza de los mismos. 
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h. Al finalizar cada jornada, el personal de limpieza debe guardar los implementos de trabajo y 
protección personal en el lugar asignado para tales propósitos, ya que están bajo su 
responsabilidad. 

i. En las diferentes áreas de la Universidad de las Artes, oficinas, bodegas, salones, áreas comunes 
y demás instalaciones, se debe mantener distribuidos convenientemente, recipientes 
colectores de desperdicios, los mismos que serán retirados diariamente por el personal de 
limpieza encargado y depositado en los recolectores destinados. 

 
11.3.  En el receptor 

a. Ante algún trabajo de limpieza o desinfección que se estime potencialmente riesgoso, el 
personal contará con todos los implementos de seguridad e instrucciones claras y seguras para 
su ejecución, así como los datos y fichas técnicas. 

b. Para efectuar trabajos de limpieza se debe obligar el uso de equipos de protección personal de 
acuerdo a las necesidades de la tarea. 

c. La labor de orden y limpieza no corresponde únicamente a las personas encargadas de ello, 
sino también lo debe hacer cada servidor y trabajador de la Universidad de las Artes, sin que 
esto sea función adicional de su puesto. 

 
Riesgos Químicos: Se utilizan algunas sustancias químicas como: desinfectantes, pinturas, solventes y 
reactivos de fotografía, cuya exposición será evaluada utilizando métodos avalados por la normativa 
técnica legal vigente y aplicando las metodologías reconocidas para el efecto. Una vez obtenidos los 
resultados de la evaluación se planificará e implementará las siguientes medidas de control: 
 

1) Condiciones generales 
1.1. En la fuente 

a. Todos los recipientes que contengan productos químicos serán señalizados e identificados de 
acuerdo a la normativa vigente. 

b. Para la manipulación y almacenamiento de productos químicos en la Universidad de las Artes, 
la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional debe identificar los productos químicos utilizados 
y mantener archivos, instructivos, hojas de seguridad MSDS en los lugares de trabajo para 
garantizar la prevención en el uso, manipulación, almacenamiento, emergencia, manejo de 
desechos de los productos químicos. 

c. Donde exista riesgo derivado de sustancias químicas, por almacenamiento, está prohibida la 
introducción, preparación o consumo de alimentos y bebidas. 
 
1.2. En el medio 

a. Se deben instruir teórica y prácticamente, a los trabajadores sometidos a la acción de 
sustancias químicas que impliquen riesgos especiales. 

b. El manejo de desechos químicos se lo debe realizar conforme a la legislación vigente en la 
materia. 

c. Cualquier derrame de producto químico tiene que inmediatamente ser recogido con material 
absorbente de preferencia biodegradable y colocado en los recolectores designados para el 
efecto. 
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1.3. En el receptor 

a. Los trabajadores de la Universidad de las Artes, que manipulan, empleen productos químicos, 
se protegerán con equipos especiales, de tal forma que, no se derive ningún riesgo para la salud 
de éstos. A tal efecto, los productos deben estar correctamente identificados y rotulados y sus 
desechos deben manejarse de acuerdo a las reglamentaciones vigentes. 

b. Cuando exista manipulación de productos químicos, se debe llevar obligatoriamente el equipo 
de protección personal adecuado acorde a la sustancia como: respiradores, guantes, 
protección de ojos y/o protección de cuerpo ya que el ingreso al cuerpo humano puede 
presentarse por vía respiratoria, cutánea u oral. 

c. En caso de contacto accidental con productos químicos, se debe lavar con abundante agua por 
el lapso de 10 a 15 minutos y acudir de inmediato al servicio médico. 
 
 

2) Gases comprimidos 
2.1. En la fuente 

a. Se extremarán medidas de protección y mantenimiento periódico en todas las instalaciones 
que utilicen gases comprimidos y que puedan significar peligro para la Universidad de las Artes. 

b. Se debe controlar al máximo fugas de gases y cuando se produzcan, deben ser reparados 
inmediatamente. Las fugas no deben ser detectadas utilizando elementos que produzcan llama 
abierta. 
 
2.2. En el medio 

a. Todo el sistema de gas debe estar en perfecto funcionamiento, señalizado y con sus 
componentes periódicamente revisados e inspeccionados para evitar riesgos en la operación. 

b. Los cilindros de gas, o similares se deben manipular con cuidado extremo y no se deben 
levantar o manipular una botella tomándola por la válvula y deben ser almacenados en lugares 
seguros, bien ventilados, poniéndolos en posición vertical y amarrados, con la tapa de la válvula 
en su lugar. 

c. Los cilindros de gas, o similares, no se lo deben exponer a calor excesivo. Los cilindros de gas 
deben estar lejos de fuentes de chispas o llamas. 

d. No se debe rodar a golpes los cilindros, ni los coloque en lugares donde puedan ser dañados. 
 
 
Riesgos Biológicos: En la Institución existe la presencia de insectos, roedores a más de eso la presencia 
de bacterias, hongos y muy particularmente por las actuales condiciones sanitarias existe COVID-19, 
todos estos factores serán evaluados utilizando métodos avalados por la normativa técnica legal 
vigente y aplicando las metodologías reconocidas para el efecto, entre las medidas de control que 
permitirán minimizar y/o eliminar el riesgo identificado se tiene: 
 

1) Condiciones generales 
1.1. En la fuente 

a. Se debe evitar la acumulación de materias orgánicas susceptibles de putrefacción. Igualmente 
deben mantenerse libres de insectos, murciélagos y roedores todas las instalaciones en general 
y alrededores, mediante planes de control y eliminación de plagas. 
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b. Todas las áreas de trabajo y dependencias se deben mantener siempre limpias y en buen 
estado. 
 
1.2. En el medio 

a. En las áreas susceptibles, en donde se produzca polvo, la limpieza se efectuará continuamente 
por medios adecuados y recolección en seco. 

b. Se evacuará los residuos de las instalaciones en general mediante recipientes adecuados e 
identificados y cerrados con tapa si los residuos resultan molestos o fácilmente combustibles. 

c. A fin de contribuir al mantenimiento de la higiene en las instalaciones se debe prohibir 
terminantemente escupir en los pisos. 

d. La limpieza de ventanas y tragaluces se efectuará, con la regularidad e intensidad necesaria. 
e. Se facilitará la disponibilidad de agua apta para el consumo humano. 
f. Los equipos de aire acondicionado se deben someter a limpieza periódica con el fin de eliminar 

agentes biológicos que proliferan con la humedad y la acumulación de residuos. 
 
 
1.3. En el receptor 

a. Todo trabajador expuesto a virus, bacterias, microbios, roedores, etc., nocivos para la salud se 
deben proteger de acuerdo a lo dispuesto por las indicaciones de los profesionales de 
seguridad y salud ocupacional de la Institución. 

b. Para las operaciones de limpieza se dotará al personal de herramientas y ropa de trabajo 
adecuada y equipo de protección personal. 
 

 
2) Higiene en baños, vestidores y áreas sanitarias 

2.1. En la fuente 

a. Las oficinas e instalaciones en general deben tener baños, lavamanos, y áreas sanitarias en 
número suficiente y de acuerdo con la reglamentación técnica de higiene, para el uso del 
personal y visitas de cada área, siendo obligatorio para los usuarios contribuir al mantenimiento 
del aseo o integridad de estas instalaciones. 
 
2.2. En el medio 

a. La limpieza, aseo y desinfección de estas instalaciones se debe llevar a cabo en forma continua 
por el personal de limpieza encargado. 

b. Para botar los desperdicios se lo debe realizar en los recipientes destinados para ello. 
c. Los accesorios que poseen estas instalaciones son para uso exclusivo de todo el personal y 

visitas, por lo tanto, se debe evitar destruir, maltratar o retirarlos de su sitio caso contrario se 
sancionará de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento. 

 
Riesgos Ergonómicos: Sobreesfuerzo físico, levantamiento manual de cargas, movimientos repetitivos, 
disconfort acústico, disconfort térmico y posturas forzadas, son los riesgos identificados en los puestos 
de trabajo de la Universidad de las Artes, los cuales serán evaluados aplicando metodologías 
reconocidas y acorde al riesgo laboral y se aplicarán los siguientes controles para minimizar y/o eliminar 
los riesgos: 
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1.1. En la fuente 

La Universidad de las Artes promoverá que el entorno de trabajo esté en armonía con las 
actividades que realice el trabajador, de acuerdo a las diferencias individuales, optimizando la 
forma adecuada de realizar el trabajo: 

 
a. Garantizando que las tareas asignadas no sobrepasen las capacidades del trabajador. 
b. Previniendo lesiones o cualquier efecto dañino a la salud del trabajador por las tareas o las 

condiciones de trabajo, con el fin de no provocar daño alguno, para ello, se capacitará 
periódicamente a los trabajadores en normas ergonómicas. 

 
1.2. En el medio 

Se deberán cumplir las siguientes disposiciones ergonómicas en cada puesto de trabajo: 
 

a. Cuando exista transporte o manejo de carga de materiales, en lo posible, debe ser mecanizado, 
utilizando para el efecto carretillas, coches, entre otros. 

b. El trabajador debe realizar el levantamiento de la carga de acuerdo al procedimiento y las 
técnicas de levantamiento seguro, y no sobrepasar el límite permitido, establecido en el 
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 
Trabajo. 

c. Cuando se levanten o conduzcan objetos pesados, la operación debe ser efectuada por dos o 
más trabajadores, y será dirigida por una sola persona, a fin de asegurar la unidad de acción y 
evitar accidentes. 

 
1.3. En el receptor 

Los trabajadores deben mantener una postura apropiada de trabajo, tanto quienes tienen la 
necesidad de realizar actividades de pie como quienes tengan que mantenerse sentados en su 
puesto de trabajo o manipulando computadoras, para lo cual se deberán cumplir las siguientes 
normas: 

 
a. Mantener una adecuada postura en el lugar de trabajo para evitar dolencias en los hombros y 

espalda al final de la jornada de trabajo. 
b. No inclinar el cuerpo hacia a delante al escribir en el computador, lo correcto es sentarse recto, 

ceñir la espalda en el soporte o respaldar de la silla. 
c. Los pies deben descansar en el piso. 
d. Cuando se permanece sentado mucho tiempo, se recomienda hacer pausas activas en las 

labores, realizar ejercicios de estiramiento y caminar, para de esta manera evitar una posición 
permanente. 

e. Utilizar sillas ergonómicas que se adapten al cuerpo, promoviendo sanas posturas en su 
trabajo. 

f. Se debe evitar, siempre que sea posible, movimientos repetitivos, bruscos y forzados del 
cuerpo. 

g. Si se permanece de pie durante un período prolongado de tiempo, es importante mantener un 
pie en alto apoyándolo sobre un reposapiés y alternar un pie tras otro, para reducir la tensión 
muscular necesaria para mantener el equilibrio. 
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h. El cuerpo tiene que estar erguido en todo momento para prevenir deformaciones de la 
columna. Es aconsejable cambiar de posición con frecuencia para evitar la fatiga y aplicar 
pausas en períodos durante la jornada. 

 
 
Riesgos Psicosociales: Contenido del trabajo, carga y ritmo de trabajo, tiempo de trabajo, participación, 
desempeño de rol, las relaciones interpersonales inadecuadas, la desmotivación, amenaza 
delincuencial, los mismos que serán evaluados aplicando metodologías reconocidas y acorde al riesgo 
laboral. Las medidas para prevenir y controlar estos riesgos se deben apoyar en la gestión y 
comunicación organizacional tales como: 
 

1.1. En la fuente 

a. Aclarar los objetivos de la Universidad de las Artes, así como la contribución individual de los 
trabajadores para cumplir metas. 

b. Mejorar los sistemas de comunicación ascendente, horizontal y descendente. Sistemas escritos 
y aprobados por distintas jerarquías. 

c. Definir los estándares éticos que rigen en la Universidad de las Artes, y que debe ser asumido 
y aceptado por todos los trabajadores en el código respectivo. 
 
1.2. En el medio 

a. Ante una notificación de un riesgo psicosocial, la Universidad de las Artes debe asignar 
responsables para seguimiento y orientación a la solución del problema; si el trabajador viniera 
recibiendo tratamiento psicológico o psiquiátrico, se solicitará el correspondiente informe, 
respetando la confidencialidad respectiva. 

b. Si una persona afectada por una situación de estrés laboral, o de acoso laboral, no denuncia 
dicho comportamiento a las autoridades de la Universidad de las Artes, ésta no será 
responsable de tales conductas. 

c. Se debe administrar adecuadamente la carga y ritmo de trabajo. 
d. Se debe incentivar a la mejora de la comunicación de las personas para potenciar la creatividad 

y capacidad de los trabajadores. 
e. Se debe facilitar la cohesión interna del grupo para mejorar la calidad de las relaciones laborales 

y ambiente de trabajo.  
 
1.3. En el receptor 

a. La Universidad de las Artes realizará evaluaciones periódicas para identificar posibles riesgos 
psicosociales en su personal. 

b. Capacitar a la Máxima autoridad, funcionarios y trabajadores con el fin de informar acerca del 
estrés y su comprensión, sus posibles causas y la manera de hacerle frente y/o de adaptarse al 
cambio. 
 

 
La Universidad de las Artes realizará el seguimiento y monitoreo periódico de los riesgos laborales 
identificados que permitan mejorar continuamente las condiciones de trabajo. 
 
Artículo 15. De los trabajos de alto riesgo y/o especiales. - La Universidad de las Artes, cuya actividad 
económica principal es la enseñanza superior en artes, se caracteriza por contar con actividades 
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administrativas y académicas, consideradas de riesgo medio en la Universidad, sin embargo, el 
mantenimiento de los equipos e infraestructura se lo realiza con personal técnico y también mediante 
contratistas, los cuales deben cumplir las siguientes disposiciones: 
 

1) Trabajos en altura 

a. Para todo trabajo considerado de altura tanto para personal propio, como trabajadores 
contratados, se debe requerir obligatoriamente la emisión de permiso de trabajo 
especializado (mayor de 1,8 metros). 

b. Toda persona que vaya a realizar trabajos en altura debe estar apta para la operación, además 
poseer el adecuado entrenamiento. 

c. La zona en donde se harán los trabajos se debe señalizar y demarcar, mediante barreras o 
cinta de peligro, con el fin de proteger a las personas que circulen por el lugar. 

d. Si hay equipos o materiales que puedan sufrir daño por la caída de objetos, se deben retirar 
o proteger convenientemente. 

e. Las superficies de trabajo deben estar limpias, libres de grasa, humedad y cualquier agente 
que pueda aumentar la posibilidad de deslizamiento y caída. 

f. Todo trabajo a la intemperie se debe suspender en caso de lluvia, fuertes vientos o tormentas 
eléctricas y volverá a retomarlo cuando las condiciones sean favorables. 

g. Se debe prever con anticipación las necesidades de levantamiento y movilización de 
materiales que eviten el izaje o movimiento inseguro del mismo. 

h. No se debe llevar objetos pesados por escaleras o andamios (Ej. Cilindros, materiales 
voluminosos, etc.). 

i. No debe lanzar materiales o herramientas manuales desde ninguna superficie elevada al 
suelo. 

j. No se debe realizar el trabajo sin los elementos de protección personal necesarios: casco, 
botas antideslizantes, bolsas porta herramientas, arnés con línea de vida. 

k. Los andamios y escaleras de cualquier tipo deben estar en perfectas condiciones para su uso 
y se las debe utilizar luego de la inspección por parte de los Supervisores y/o La Unidad de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

l. Los andamios y escaleras siempre deben estar en perfecto estado y se deben colocar en una 
superficie firme y sujetar a una estructura segura, además de colocar frenos para evitar 
deslizamiento o volcamiento. 

m. El estado de andamios y escaleras debe ser sometido a inspecciones periódicas con el fin de 
verificar su estructura y estado. 

n. Se debe planificar el trabajo para que esta actividad la realicen por lo menos dos trabajadores 
 

2) Trabajos de soldadura 
 
a. Se extremarán las medidas de seguridad cuando se realicen trabajos o prácticas de soldadura 

dentro las instalaciones de la Universidad de las Artes 
b. Cuando se realicen trabajos de soldadura fuera del área designada se utilizará un biombo 

portátil para evitar y/o limitar la luminosidad excesiva del arco eléctrico al resto del personal 
a distancia y contar con el permiso respectivo. 

c. El personal asignado debe verificar que los trabajos de suelda no tengan lugar en las 
inmediaciones de combustible u otros materiales inflamables. 

d. Se debe mantener siempre una unidad de extintor contra incendios de acuerdo al riesgo en 
las inmediaciones mientras se realizan trabajos de soldadura. 
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e. Es necesario verificar que los equipos, materiales e implementos de seguridad se encuentren 
en buen estado previo al inicio de la operación 

 
 
Artículo 16. Señalización de seguridad.- La señalización de seguridad se empleará de forma tal que el 
riesgo que indica sea fácilmente advertido o identificado: 

a. La Universidad de las Artes, implementará la señalización de seguridad, a fin de identificar e 
indicar el peligro o riesgo, así como las situaciones de evacuación, medios de extinción y otras 
que sean necesario para informar al personal y al resto de personas que ocupan los servicios.  

b. La señalética se debe mantener en buen estado, y en las dimensiones correctas. 
c. Los símbolos, formas o colores deberán respetar la normativa dictada para el efecto por los 

entes de control, haciendo referencia básicamente a la NTE-INEN-ISO-3864-1. 
 

Detalle de colores de los diferentes tipos de señalética 
COLOR SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES 

ROJO 

PROHIBICIÓN Comportamientos peligrosos 

PELIGRO -ALARMA Alto, parada, dispositivos de 
desconexión de emergencia 

MATERIAL Y EQUIPOS DE LUCHA 
CONTRA INCENDIOS Identificación y localización 

AMARILLO ADVERTENCIA Atención, verificación y precaución 

AZUL OBLIGACIÓN 
Comportamiento o acción 
especifica 
Usar equipo de protección personal 

VERDE 
SALVAMENTO O AUXILIO 

Puertas, pasajes, salidas, puestos 
de socorro o primeros auxilios 

SITUACIÓN DE SEGURIDAD Vuelta a la normalidad 
 

d. La señalización de seguridad no sustituirá en ningún caso la adopción obligatoria de medidas 
preventivas, colectivas e individuales, necesarias para la eliminación o mitigación de los riesgos 
existentes, sino que serán complementarias a las mismas. La señalización de seguridad se 
basará en los siguientes criterios:  
d.1. Se usarán preferentemente pictogramas, evitando en lo posible, la utilización de palabras 
escritas.  
d.2. Las pinturas utilizadas en la señalización de seguridad serán resistentes al desgaste y 
lavables; dichas señales, deberán mantenerse en buen estado, limpias, y renovarse cuando 
estén deterioradas. 

 
Artículo 17. Prevención de amenazas naturales y riesgos antrópicos.- Todos los servidores y/o 
trabajadores deben colaborar en la prevención de siniestros, para lo cual se debe dar estricto 
cumplimiento al siguiente plan de emergencias: 
 

a.  Plan de Emergencia. - La Universidad tendrá un Plan de Emergencia Institucional, para los 
diferentes centros de trabajo, en el cual establecerá los parámetros a realizar antes, durante y 
después de una emergencia por motivo de algún evento externo y/o de carácter delincuencial, 
para lo cual se considerará: 
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1. El Plan de Emergencia detallará los Planes de Contingencia y Evacuación, la respuesta 
inmediata a emergencias, identificaciones de riesgos externos e internos, mapa de riesgos 
y de evacuación y formación de Brigadas para emergencias. 

2. La Universidad está en la obligación de demostrar y enseñar a los servidores y trabajadores 
el sistema de prevención y manejo de los equipos de extinción de incendios, los mismos 
que estarán ubicados en lugares de fácil acceso y en condiciones de funcionamiento 
inmediato. 

3. Los integrantes de la Brigada contra incendio, serán escogidos de acuerdo a su destreza en 
el manejo de los equipos, entre sus servidores y trabajadores. 

4. Los miembros de la Brigada contra incendios de la Universidad recibirán instrucción y 
entrenamiento constante y actuarán de acuerdo a disposiciones del Comité de 
Operaciones de Emergencia Institucional COE-I. 

5. La Universidad contará con un Protocolo de Respuesta a Emergencias Institucional el cual 
contiene las instrucciones en caso de que se presente un evento ya sea de origen natural 
o antrópico, o incidente mayor, tal como un incendio o explosión en cuyo caso los 
trabajadores de la Universidad están obligados a seguir todas las instrucciones que en dicho 
documento se encuentran y asistirán a las capacitaciones que organice la institución con 
esta finalidad. 

6. Una vez que se ha presentado el evento, seguirán las instrucciones emanadas por la 
institución acerca de retornar o no a laborar dependiendo de la seguridad que brinden las 
instalaciones y siguiendo lo indicado en el Plan de Respuesta a emergencias. 
 

b. Brigadas y Simulacros. - Los miembros de la Brigada de Emergencia recibirán entrenamiento 
periódico sobre simulacros de defensa contra Incendios, primeros auxilios y evacuación.  Se 
llevará registros de este entrenamiento y de las recomendaciones para mejora continua. 
 
El personal integrante de cada Unidad utilizará para su identificación chalecos de diferentes 
colores. 

BRIGADA COLOR CHALECO 
Brigada Contra Incendios Rojo 
Brigada de Primeros Auxilios Celeste 
Brigada de Evacuación Café 

 
El coordinador general de brigadas usará chaleco color naranja. 
1. El coordinador de brigadas, establecerá la cadena de mando por ausencia del titular de los 

brigadistas. 
2. Todos los miembros de la comunidad universitaria, tienen la obligación de colaborar y 

participar con las actividades de las Brigadas. 
 

c. Plan de Contingencia. - La Universidad aplicará las contingencias necesarias para las situaciones 
de emergencia detalladas en el Plan de Emergencia de la Institución: 
1. Establecer un plan de contingencia que le permita al personal, recuperarse, atender y 

mejorar la resiliencia en caso de ocurrencia de situaciones adversas. 
2. Efectuar un conteo de personal para verificar la presencia de todos, o las posibles acciones 

para proceder al rescate. 
3. Efectuar reconocimientos de los daños, pérdidas o situaciones de riesgo, luego de la 

ocurrencia de siniestros. 
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4. Realizar los reconocimientos para determinar la factibilidad del reinicio de las actividades 
del consorcio. 
 

Artículo 18. Documentos técnicos de higiene y seguridad.- Los documentos técnicos de higiene y 
seguridad que debe tener la Universidad, estarán compuestos por: 

a. Áreas de puestos de trabajo: La Universidad de las Artes, deberá colocar en un sitio visible del 
área de trabajo los respectivos planos del emplazamiento del área de trabajo, en escala de 
1:100. y en color con los respectivos puestos de trabajo. 

b. Detalle de los recursos: Los planos deben de identificar claramente los diferentes servicios que 
se encuentran en las instalaciones de la Universidad de las Artes, tales como: luces de 
emergencia; extintores, luces de emergencia, camilla, entre otros. 

c. Rutas de Evacuación de emergencia: La Universidad de las Artes, debe garantizar que en los 
planos estén bien identificadas las diferentes rutas de evacuación, así como las salidas de 
emergencia, las mismas que tienen que estar bien señalizadas y ubicadas correctamente a fin 
de facilitar su reconocimiento. 

 
Artículo 19. Gestión de la salud en el trabajo. - La gestión de la salud en el trabajo está compuesta por: 
 

a. Controles y exámenes médicos ocupacionales. 
1. La Universidad de las Artes será responsable de que el personal se someta a los exámenes 

médicos de pre empleo, periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que están 
expuestos en sus labores. 

2. Los exámenes serán practicados, preferentemente, por médicos especialistas en salud 
ocupacional y en la medida de lo posible, se realizarán durante la jornada de trabajo. 

3. Los exámenes no implicarán ningún costo para los servidores y trabajadores. 
4. Se cumplirá con el derecho de los servidores y trabajadores de conocer los resultados de 

los exámenes médicos, de laboratorio o estudios especiales practicados con ocasión de la 
relación laboral. Así mismo con la confidencialidad de dichos resultados, limitándose el 
conocimiento de los mismos al personal médico, sin que puedan ser usados con fines 
discriminatorios ni en su perjuicio. Solo podrá facilitarse, la información relativa a su estado 
de salud, cuando esté presente su consentimiento expreso. 

5. Los exámenes médicos serán: Pre-Ocupacionales, ocupacionales, de retiro, de reingreso, 
Especiales. 
 

b. Aptitud médica laboral. 
1. El empleador una vez obtenido la información del análisis y clasificación de puestos de 

trabajo, realizará la apertura de la ficha médica ocupacional al momento de ingreso de los 
servidores y trabajadores a la institución, mediante el formulario que al efecto 
proporcionará el Ministerio de Salud Pública. 

2. El médico ocupacional emitirá a cada trabajador como parte de la vigilancia de la salud, un 
certificado de aptitud laboral al cargo según sus condiciones y actividades laborales a 
desarrollar. 
 

c. Prestación de Primeros Auxilios. 
1. La Universidad de las Artes, garantizará el buen funcionamiento para los servicios de 

primeros auxilios y atención de emergencias, debiendo proveer de entrenamiento 
necesario a fin de que por lo menos el 10% de los trabajadores de cada centro de trabajo 
tenga conocimientos de primeros auxilios. 



 
 
 
 
 
 

 

Página 32 de 41 

2. Todos los centros de trabajo dispondrán de un botiquín de emergencia para la prestación 
de primeros auxilios a los trabajadores durante la jornada de trabajo. 

3. La Universidad de las Artes dispondrá de un local destinado a enfermería. 
4. El médico ocupacional promoverá la formación y entrenamiento del personal para 

primeros auxilios. 
 

d. Protección de grupos de atención prioritaria y en condición de vulnerabilidad. 
 

1. La Universidad de las Artes, a fin de facilitar la inclusión de las personas con discapacidad 
al empleo, harán las adaptaciones a los puestos de trabajo de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Discapacidades, normas INEN sobre accesibilidad al medio físico 
y los convenios, acuerdos, declaraciones internacionales legalmente suscritos por el país; 

2. Las personas con discapacidad, con deficiencia o condición discapacitante tienen derecho 
a acceder a un trabajo remunerado en condiciones de igualdad y a no ser discriminadas en 
las prácticas relativas al empleo, incluyendo los procedimientos para la aplicación, 
selección, contratación, capacitación e indemnización de personal. 

3. Las personas con discapacidad tendrán derecho a gozar de permiso para tratamiento y 
rehabilitación, de acuerdo a la prescripción médica debidamente certificada, de 
conformidad con la Ley. Además de permisos emergentes, inherentes a la condición de la 
persona con discapacidad. 

4. El empleador en base al número de trabajadoras y en referencia a lo establecido en la 
normativa de las autoridades competentes, adecuará un sitio apto, cómodo, higiénico y 
accesible para que las mujeres en periodo de lactancia puedan dar de lactar, extraer, 
almacenar y conservar la leche materna. 

5. El médico ocupacional realizará la promoción de la salud reforzando el tema del uso de la 
leche materna. 
 

e. Protección y vigilancia para el adecuado mantenimiento de servicios sanitarios generales. 
El empleador, para la promoción y vigilancia del adecuado mantenimiento de los servicios 
sanitarios generales, tales como: servicios higiénicos, suministros de agua potable y otros en 
los sitios de trabajo, dispondrá de una hoja de mantenimiento y supervisión para su cuidado y 
su óptimo funcionamiento, las inspecciones realizadas serán documentadas. 
 

f. Registros internos de la salud en el trabajo. 
1. El médico ocupacional de la institución mantendrá un archivo de todas las actividades 

concernientes a su trabajo, especialmente de ficha médica y pre ocupacional, historia 
clínica única y además registros que señalen las autoridades competentes. 

2. El Universidad de las Artes, definirá con asesoría médica, el tiempo de archivo de todos los 
registros médicos, tomando en cuenta para ello, los requisitos técnicos y legales vigentes. 

3. El servicio médico externo tiene la obligación de llevar y mantener un archivo clínico 
estadístico, de todas las actividades concernientes a su trabajo que son: fichas médicas y 
pre- ocupacionales, historia clínica única, expedientes de presunciones de enfermedades 
profesionales, registros de accidentes de trabajo, reporte de cierres de accidentes de 
trabajo de igual forma todos los registros de los programas de vigilancia de la salud. 
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CAPÍTULO III 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

 
Artículo 20. Programa de prevención de uso y consumo de drogas en espacios laborales. - La 
Universidad de las Artes elaborará e implementará un programa de prevención de uso y consumo de 
drogas en espacios laborales, conforme las siguientes consideraciones: 

a. Se desarrollará por parte de la Universidad de las Artes, el programa establecido en el acuerdo 
interministerial del Ministerio de Trabajo, y del Ministerio de Salud Pública, respecto programas 
de prevención integral del uso y consumo de alcohol, tabaco u otras drogas en los espacios 
laborales públicos y privados, en el que se garantice las fases de: Sensibilización y socialización, 
Diagnostico general, Ejecución de estrategias de prevención, Evaluación del programa y 
Derivación y referencia de casos por consumo problemático de alcohol, tabaco u otras drogas. 

b. Este programa, será de estricto cumplimiento para todas las áreas de la Universidad de las Artes, 
y con repercusión en las personas que allí laboran. 

c. La Universidad de las Artes, se compromete a realizar las acciones que sean necesarias para 
apoyar a personas que voluntariamente hayan manifestado su deseo de recuperación por el 
abuso de sustancias prohibidas; las mismas puede llegar a la derivación a centros especializados. 

d. El representante legal, estará en la obligación de proporcionar los medios: físicos, materiales, 
humanos y económicos, para el adecuado desarrollo del presente programa. 
 

Entre los objetivos del Programa de prevención de uso y consumo de drogas en espacios laborales, se 
encuentran: 

1. Promover estilos de vida saludables en la comunidad universitaria y la reducción del 
consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas. 

2. Desarrollar e impulsar la atención integral (tratamiento y acompañamiento terapéutico) a 
los servidores con problemas en el consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas; 

3. Establecer y ejecutar proyectos destinados a la prevención del consumo de tabaco, alcohol 
y sustancia psicoactivas para mejorar las condiciones de salud y la prevención de 
accidentes laborales en los servidores. 

4. Promover la integración laboral de servidores que satisfactoriamente han concluido el 
proceso de tratamiento por consumo. 

5. Implementar medidas de control orientadas a la prevención de riesgos y/o accidentes de 
trabajo consecuentes al consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas 

 
Artículo 21. Prevención de riesgo psicosocial. – La Universidad de las Artes elaborará e implementará 
un programa de previsión de riesgos psicosociales con los siguientes objetivos: 

1. Establecer medidas de prevención, promoción, educación para fomentar el bienestar físico, 
mental, social en los espacios laborales garantizando la igualdad y no discriminación en el 
ámbito laboral. 

2. Ejecutar acciones para garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación a los 
servidores en el ámbito laboral considerando sus condiciones particulares de salud, 
enfermedades y otras que pudieran incidir en su normal desempeño de sus funciones. 

 
La Universidad de las Artes, de acuerdo lo establecido en las diferentes normas de carácter legal está 
en la obligación de buscar el bienestar físico, mental y social de los individuos por lo tanto se establecen 
las siguientes acciones: 
a. Elaborar, socializar y sensibilizar el programa de prevención de riesgos psicosociales a los 

servidores de la universidad. 
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b. Desarrollar e implementar un plan de acción que contenga medidas correctivas y preventivas 
conforme a los factores de riesgos psicosociales identificados y evaluados; así mismo realizar 
seguimiento para evaluar la eficiencia del programa. 

c. Identificación y evaluación de los riesgos psicosociales en sus trabajadores. 
d. Formación y capacitación permanente a los servidores y trabajadores sobre la incidencia de la 

afectación psicosocial pueda causar daño a él o sus compañeros. 
e. Para la implantación de dicho programa se adoptarán metodologías, tanto de medición como de 

intervención, validadas y reconocidas por organismos nacionales o internacionales. Determinar las 
causas básicas que las originaron. 
 

Artículo 22. Prevención sobre VIH-SIDA.- La Universidad de las Artes, tiene que cumplir con lo 
determinado en la normativa de salud, referente a la información sobre el virus de inmune deficiencia 
adquirida, que establece: 
a. El Universidad de las Artes tiene prohibido dar por terminada, de forma unilateral, una relación 

laboral, petición de visto bueno, desahucio o despido de servidores y trabajadores, en virtud del 
principio de no discriminación consagrado en las respectivas normas legales. 

b. La Universidad de las Artes, se compromete a promover la detección de VIH/SIDA, entre sus 
colaboradores, única y exclusivamente de carácter voluntario, individual y confidencial. 

c. El representante legal de la Universidad de las Artes, se compromete a tramitar la jubilación de 
personas que en su actividad laboral hayan desarrollado el VIH/SIDA, y como consecuencia de 
dicha enfermedad no pueda seguir desarrollando sus funciones con normalidad. 

d. Promocionar la importancia de la prevención del VIH/SIDA, y realizar programas preventivos. 
 

Artículo 23. Salud reproductiva.-  
a. La Universidad de las Artes, deberá tener en cuenta los factores de riesgo que puedan incidir en la 

salud reproductiva, es decir, de la procreación de las y los servidores y trabajadores. 
b. Proteger a las servidoras y trabajadoras en estado de gestación o periodos de lactancia, no 

exponiéndolas a factores de riesgo que puedan afectar la salud de ella o del feto, desarrollar 
medidas preventivas, traslados temporales a otros puestos de trabajo; garantizando sus derechos 
laborales consagrados en la legislación ecuatoriana. 

 
Artículo 24. Erradicación de la discriminación en el ámbito laboral.- La Universidad de las Artes, 
promoverá acciones que garanticen la igualdad de condiciones, la no discriminación laboral en los 
diferentes procesos que se desarrollan dentro de estas. 
 
Artículo 25. Prevención y atención de casos de discriminación, acoso laboral y/o toda forma de violencia 
contra la mujer en los espacios de trabajo.- 
a. La Universidad de las Artes impulsará mecanismos que garanticen el goce y ejercicio efectivo de 

los derechos fundamentales de los servidores y trabajadores, establecidos en la legislación 
nacional e internacional; que permita prevenir la discriminación, el acoso laboral y toda forma de 
violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, de manera imparcial. 

b. Es responsabilidad de las autoridades de la institución a través de Talento Humano, mantener 
relaciones de respeto y equidad entre todos los servidores y trabajadores de la Universidad, así 
como receptar y resolver cualquier acto o situación que pueda dar lugar a una violación a estos 
principios. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

Página 35 de 41 

CAPÍTULO IV 
REGISTRO, INVESTIGACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES 

PROFESIONALES E INCIDENTES 
 

Artículo 26. Registro y estadísticas.- Los registros de incidentes, accidentes de trabajo y/o 
enfermedades ocupacionales, serán llevadas por la unidad de seguridad y salud ocupacional: 

a. La Universidad de las Artes, está en la obligación de llevar registros de los incidentes, accidentes 
y enfermedades profesionales, mediante cualquier medio que considere necesario. 

b. El registro deberá ser en forma mensual, y anualmente elaborará un condensado con los índices 
de frecuencia y gravedad que será remitido al departamento de riesgos del IESS hasta el 31 de 
enero de cada año, estos índices son: 

i. Índice de Frecuencia. 
ii. Índice de Gravedad. 
iii. Tasa de Riesgo. 

c. Todos los registros y estadísticas serán independientes para cada situación que se presente. 
d. Se incluirá los indicadores proactivos que consideren apropiados y necesarios para su acción en 

la prevención de riesgos laborales. El reporte será remitido durante el mes de enero de cada año. 
 

Artículo 27. Procedimiento en caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.- El 
procedimiento a seguir en caso de incidentes, accidente de trabajo y enfermedades ocupacionales será 
realizado por parte del profesional de seguridad y salud ocupacional conjuntamente con el médico 
ocupacional, en base a formatos establecidos internamente en la Universidad de las Artes, con base al 
cumplimiento de la normativa de autoridad competente: 
 

1. Accidentes e incidentes de trabajo:  El proceso de investigación de accidentes e incidentes de 
trabajo tendrá los siguientes criterios mínimos a considerar: 
a. Criterios de investigación por tipo de accidente. 
b. Programación de la investigación. 
c. Determinación de causas. 
d. Establecimiento de medidas correctivas. 

 
2. Enfermedad profesional: El proceso de investigación de enfermedad profesional tendrá los 

siguientes criterios de diagnóstico para calificar: 
a. Criterio clínico. - El médico ocupacional determinará la presencia de signos y síntomas que 

tiene el trabajador relacionado con la posible enfermedad profesional en estudio. 
b. Criterio ocupacional. - Se determinará la exposición con relación causa efecto y el nivel de 

riesgo de las actividades realizadas por el servidor o trabajador, la cual se incluirá en el 
análisis de puesto de trabajo realizado por el profesional técnico en seguridad y salud 
ocupacional a requerimiento del médico ocupacional a partir de un diagnóstico. 

c. Criterio higiénico-epidemiológico. - Se establecerán, acorde a los resultados obtenidos de 
los métodos técnicos utilizados para la evaluación del factor de riesgo aparente, causante 
de la enfermedad. Para documentar la exposición se podrán utilizar resultados basados en 
estudios o mediciones previas. El criterio epidemiológico determinará la presencia de casos 
similares en el Instituto, puesto de trabajo o exposiciones al factor de riesgo motivo de 
estudio (morbilidad por puesto de trabajo) o si es el primer caso en la institución se 
corroborará mediante estudios epidemiológicos científicamente sustentados que 
describan la existencia de una relación causa-efecto. 
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d. Criterio   de   laboratorio.   -  Se   incluirán   exámenes   complementarios: laboratorio clínico, 
toxicológico, anatomo-patológico, imagenológico, neurofisiológico entre otros, que 
determinen la presencia y severidad de la enfermedad en estudio. 

e. Criterio Médico-Legal. - El médico ocupacional de la institución, se basará en la normativa 
legal vigente que corrobore que la enfermedad en estudio se trata de una enfermedad 
profesional. 

 
El médico ocupacional de la institución determinará las causas y en conjunto con el Técnico de 
Seguridad Ocupacional establecerán las medidas correctivas frente a la enfermedad 
profesional. 

 
Artículo 28. Investigación.- La investigación de los incidentes, accidentes de trabajo y/o enfermedades 
ocupacionales se realizará por parte de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional: 

a. El profesional de seguridad y salud en el trabajo, conjuntamente con el Comité Paritario es 
responsable de la investigación. 

b. Todo incidente, accidente y enfermedad profesional, debe ser investigado, con el propósito de 
identificar las causas que los originaron y adoptar las medidas o acciones preventivas y 
correctivas, que permita en lo posterior evitar la ocurrencia de hechos similares. 
 

Artículo 29. Notificación.- Para la notificación de accidentes de trabajo y/o enfermedades 
ocupacionales se realizará de la siguiente manera: 

a. El representante legal de la institución, deberá elaborar y entregar la notificación del accidente 
de trabajo que cause pérdida de más de una jornada de trabajo, el mismo que deberá ser 
registrado en el sistema que el IESS tiene para el efecto, en los plazos establecidos por la ley, 
igual procedimiento se aplicará para las enfermedades profesionales. 

b. El representante legal, conjuntamente con el técnico de seguridad y salud ocupacional 
elaborará el informe ampliatorio para ser entregado a los organismos correspondientes, en 
este caso al IESS, en los plazos determinados por la ley. 

c. El servidor, trabajador o cualquiera de sus compañeros podrán notificar la ocurrencia de los 
accidentes de trabajo, para el tratamiento correspondiente, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos para el efecto. 
 

Artículo 30.- Readecuación, Re-ubicación y Re-inserción de trabajadores.- La Universidad de las Artes 
cooperará en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional y de reinserción laboral y 
garantizará, por intermedio del médico ocupacional, que los servidores o trabajadores, cambien de 
puesto de trabajo o de tarea por razones de salud, rehabilitación, reinserción y recapacitación. 
 

CAPÍTULO V 
INFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, CERTIFICADO DE COMPETENCIAS Y ENTRENAMIENTO EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

Artículo 31. Información.- Se informará a los servidores y trabajadores sobre los factores de riesgos de 
sus puestos de trabajos, de los riesgos generales de la Universidad y cómo enfrentarlos. 

a. A lo interno de la institución, se priorizará la comunicación e información a los servidores y 
trabajadores, procurando la participación activa de todos ellos. 

b. La Universidad de las Artes, informará a todo el personal por escrito o por otros medios, sobre 
los riesgos laborales a los que están expuestos en su actividad a desempeñar. 
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c. Todo servidor o trabajador antes de iniciar su actividad laboral en la universidad deberá pasar 
por un proceso de inducción e información sobre sus actividades, responsabilidades y riesgos 
de su puesto de trabajo. 
 

Artículo 32. Capacitación.- Dentro del programa de Seguridad y Salud Ocupacional, la Universidad 
incluye la capacitación al personal para que permanezca debidamente informado de las políticas de 
control y prevención de riesgos. Al respecto, se seguirán las siguientes directrices: 

a) La capacitación debe ser un proceso sistemático y planificado, que busque promover 
mecanismos de prevención mediante una participación del servidor o trabajador que genere 
una cultura de prevención. 

b) La Universidad de las Artes, capacitará a todo el personal de acuerdo con parámetros definidos 
por la unidad de seguridad y salud ocupacional. 

c) Se llevarán registros y evidencias de capacitaciones desarrolladas a través del formato 
establecido para dicho control. 

d) Frecuentemente se realizará el seguimiento a dicho programa de capacitaciones para 
determinar su efectividad y se harán evaluaciones periódicas al mismo. 

e) Todo contratista que ingrese a realizar trabajos dentro de las instalaciones de la Universidad, 
recibirá charla o capacitación sobre las normas de seguridad vigentes y se le extenderá el 
certificado respectivo como Contratista Calificado. 
 

Artículo 33. Certificado de competencias laborales. 
a. La Universidad en caso de requerir los servicios de personal especializado en construcción 

exigirá la presentación previa de la certificación de competencias en prevención de riesgos 
laborales, con aval de los Organismos Evaluadores de la Conformidad (OEC) mismos que 
deberán encontrarse acreditados ante la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Capacitación Profesional (SETEC). 

b. De la misma manera, la Universidad facilitará la obtención de la certificación de competencias 
en prevención de riesgos laborales para todo el personal de servicios con exposición a riesgos 
físicos y mecánicos: mantenimiento eléctrico, construcciones, jardinería, plomería, albañilería, 
infraestructura, etc. Esto en cumplimiento a los Acuerdos Ministeriales MDT-2017-0067 y 
MDT-2017-0068. 
 

Artículo 34. Entrenamiento.- Es deber de la Universidad de las Artes, permitir a sus trabajadores realizar 
el entrenamiento básico orientado a la realización adecuada y correcta de sus actividades; esto también 
para las personas que ingresan a la institución enfocados a los factores de riesgos por puesto de trabajo, 
que permita a los/las servidores/as prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales. 
 

CAPÍTULO VI 
INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 

 
Artículo 35. Incumplimientos.- En caso de incumplimiento, a informe del técnico de seguridad y salud 
en el trabajo se procederá con la imposición de sanciones de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
interno de Talento Humano de la Universidad de las Artes, el Estatuto, la Ley Orgánica de Educación 
Superior, la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, el Código del Trabajo y demás normas 
conexas, según corresponda, para efectos de la aplicación del presente Reglamento las faltas se 
clasificarán en: 

a. Faltas Leves: Serán faltas leves, aquellas que contravienen al presente Reglamento, pero que 
no ponen en peligro la seguridad física del trabajador, ni de otras personas. 
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La reincidencia en el cometimiento de una falta leve dentro de un mismo año calendario se 
considerará falta grave. 

b. Falta Grave: Cuando el trabajador por incumplimiento del presente Reglamento o debido a 
negligencia o inobservancia de los riesgos, pone en peligro la seguridad de sí mismo, terceras 
personas o de los bienes de la institución. 
 

Artículo 36. Sanciones.- Los servidores y trabajadores están obligados a acatar las medidas de 
prevención, seguridad e higiene y demás leyes o normas pertinentes. 
 
El incumplimiento al presente Reglamento se sujeta a las sanciones contempladas en la normativa 
correspondiente.  
 
La inobservancia de las medidas de prevención de riesgos determinados en este Reglamento y en el de 
Seguridad y Salud de los Trabajadores, expedido mediante Decreto Ejecutivo 2393 y sus reformas, 
constituye falta grave y causa legal para poder dar por terminada la relación laboral, previo trámite del 
correspondiente sumario administrativo, en el caso de los servidores sujetos a la Ley Orgánica de 
Servicio Público, y visto bueno en el caso de los servidores amparados en el Código del Trabajo. 
 
Se tomarán medidas disciplinarias contra los servidores y trabajadores que a sabiendas persisten en 
llevar a cabo prácticas inseguras o peligrosas para él, sus colaboradores y para la comunidad 
universitaria en general, dichos casos serán vistos, estudiados y calificados, las sanciones que podrá 
aplicar la Universidad de las Artes, de conformidad al régimen laboral del servidor, y de su normativa 
relacionada, de acuerdo a la gravedad de la falta, serán: 

1. Amonestación verbal. 
2. Amonestación escrita. 
3. Sanción pecuniaria o multa de hasta el 10% de la remuneración mensual unificada. 
4. Suspensión temporal sin goce de remuneración; y, 
5. Destitución. 

 
El empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno o sumario 
administrativo por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas por la ley, por sus 
Reglamentos o por la autoridad competente; o por contrariar sin debida justificación las prescripciones 
y dictámenes médicos. 
 
El personal está obligado a acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene determinadas en el 
Reglamento y facilitados por el empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación del 
contrato de trabajo. 
 

DEFINICIONES 
 

Artículo 37.- Definiciones. - Para la aplicación de este Reglamento se utilizarán las siguientes 
definiciones: 
Salud: Se denomina así al completo estado de bienestar físico, mental y social. No únicamente la 
ausencia de enfermedad.  
Trabajo: Es toda actividad humana que tiene como finalidad la producción de bienes y servicios. 
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Sistema Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Es el conjunto de elementos 
interrelacionados e interactivos que tienen por objeto establecer una política y objetivos de seguridad 
y salud en el trabajo y la forma de alcanzarlos. 
Seguridad y salud en el trabajo (SST): Es la ciencia y técnica multidisciplinaria que se ocupa de la 
valoración de las condiciones de trabajo y la prevención de riesgos ocupacionales, a favor del bienestar 
físico, mental y social de los trabajadores, potenciando el crecimiento económico y la productividad. 
Condiciones de medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que tienen 
influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores o 
servidores. 
Empleador: Es la persona o entidad, de cualquier clase que fuere por cuenta u orden de la cual se 
ejecuta la obra o a quien se presta el servicio. 
Servidor público: De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Constitución de la 
República son todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios 
o ejercen un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 
Trabajador: La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la ejecución de la obra se denomina 
trabajador y puede ser empleado u obrero. 
Grado de Peligro: El grado de peligro debido a un riesgo reconocido se determina por medio de la 
observación en campo y se calcula por medio de una evaluación numérica, considerando tres factores: 
las consecuencias de un posible accidente debido al riesgo, la exposición a la causa básica y la 
probabilidad de que ocurra la secuencia completa del accidente y sus consecuencias. 
Consecuencias: Son los resultados más probables de un riesgo laboral, debido al factor de riesgo que 
se estudia, incluyendo desgracias personales y daños materiales. 
Exposición: Frecuencia con que se presenta la situación de riesgo, siendo tal el primer acontecimiento 
indeseado que iniciaría la secuencia del accidente. 
Probabilidad: Probabilidad de que, una vez presentada la situación de riesgo, los acontecimientos de la 
secuencia completa del accidente se sucedan en el tiempo, originando accidente y consecuencia. 
Higiene laboral: Sistema de principios y reglas orientadas al control de contaminantes del área laboral 
con la finalidad de evitar la generación de enfermedades profesionales y relacionadas con el trabajo.   
Salud Ocupacional: Rama de la salud pública que tiene como finalidad promover y mantener el mayor 
grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones, prevenir todo 
daño a la salud causado por las condiciones del trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo 
al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. 
Ergonomía: Es la técnica que se ocupa de adaptar el trabajo al hombre, teniendo en cuenta sus 
características anatómicas, fisiológicas, psicológicas y sociológicas con el fin de conseguir una óptima 
productividad con un mínimo esfuerzo y sin perjudicar la salud. 
Equipo de Protección Personal (EPP): Son equipos específicos destinados a ser utilizados 
adecuadamente por el trabajador para la protección de uno o varios riesgos amanecen su seguridad y 
su salud. 
Riesgo del trabajo: Es la posibilidad de que ocurra un daño a la salud de las personas con la presencia 
de accidentes, enfermedades y estados de insatisfacción ocasionados por factores de agentes e riesgo 
presentes en el proceso productivo. 
Evaluación de Riesgos: Proceso general de estimar la magnitud de un riesgo y decidir si éste es tolerable 
o no. 
Riesgo Físico: Originados por iluminación, ruidos, vibraciones, temperatura, humedad, radiaciones, 
electricidad y fuegos. 
Riesgo Químico: Originados por la presencia de polvos minerales, vegetales, polvos y humos metálicos, 
aerosoles, nieblas, gases, vapores y líquidos utilizados en los procesos laborales. 
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Riesgo Biológico: Ocasionados por el contacto con virus, bacterias, hongos, parásitos, venenos y 
sustancias sensibilizantes producidas por plantas por plantas y animales. Se suman también 
microorganismos transmitidos por vectores como insectos y roedores. 
Riesgo Mecánico: Producidos por la maquinaria, herramientas, aparatos de izar, instalaciones, 
superficies de trabajo, orden y aseo. 
Riesgo Ergonómico: Originados en posiciones incorrectas, sobresfuerzos físicos, levantamiento, 
inseguro, eso de herramientas, maquinaria e instalaciones que no se adaptan a quien las usa. 
Riesgo Psicosocial: Los que tienen relación con la forma de organización y control del proceso de 
trabajo. Pueden acompañar a la automatización, monotonía, repetitividad, parcelación del trabajo, 
inestabilidad laboral, extensión de la jornada, turnos rotativos, y trabajo nocturno, nivel de 
remuneraciones, tipo de remuneraciones y relaciones interpersonales. 
Acto Sub estándar: Es la violación de un procedimiento de seguridad aceptado que permite 
directamente que se produzca un accidente. 
Condición Sub estándar: Es una condición o circunstancia física peligrosa que puede permitir 
directamente que se produzca un accidente. 
Accidente de trabajo: Es todo suceso imprevisto y repentino que ocasiona en el trabajador una lesión 
corporal o perturbación funcional con ocasión o por consecuencia del trabajo. Se registrará como 
accidentes de trabajo, cuando tal lesión o perturbación fuere objeto de la perdida de una o más de una 
jornada laboral. 
Incidentes: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona 
afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios. 
Enfermedad profesional: Es la afección aguda o crónica, causada de una manera directa por el ejercicio 
de la profesión o labor que realiza el trabajador y que produce incapacidad. 
Simulacro: Acción que se realiza imitando un suceso real para tomar las medidas necesarias de 
seguridad en caso de que ocurra realmente. 
Lugar de trabajo: Todo sitio o áreas donde los trabajadores permanecen y desarrollan su trabajo o a 
donde debe acudir por razón del mismo. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Quedan incorporadas al presente Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, 
todas las disposiciones contenidas en la legislación referente a seguridad y salud vigentes en el 
territorio ecuatoriano. 
 
SEGUNDA.- Es obligación de los proveedores de bienes y servicios, garantizar que todos sus equipos, 
herramientas y materiales proporcionados, cuenten con certificación de seguridad desde la fábrica, a 
fin de garantizar que no representen peligro para los servidores, trabajadores y estudiantes. 
 
TERCERO.- Es obligación de los proveedores de servicios garantizar que sus trabajadores cumplan con 
las normas establecidas en el presente Reglamento. 
 
CUARTA.- Encárguese, a la Dirección de Talento Humano de la Universidad de las Artes, el cumplimiento 
y aplicación del presente Reglamento de seguridad y salud ocupacional, a través de la unidad de 
seguridad y salud ocupacional de la institución.  
 
El representante legal realizará seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud 
ocupacional. 
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QUINTA.-  Este Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, se entenderá conocido y 
aceptado por los trabajadores, sin perjuicio de la obligación que tiene la institución, de entregar un 
ejemplar a cada servidor o trabajador. 
 
SEXTA. - El área responsable de Seguridad y Salud Ocupacional tendrá la obligación de capacitar a toda 
la comunidad Universitaria con la finalidad de que se observe y cumpla con el presente Reglamento. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la aprobación por parte del Director Regional 
del Trabajo y Servicio Público.” 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el día 03 del mes de julio del año 2023. 
 
 

Firma: 
 
 
 
 

_____________________________ 
Representante legal 

Firma: 
 
 
 
 

_____________________________ 
Técnico de SST 

Nombre: SARA MARIA TOBAR OLVERA Nombre: DANIEL ERNESTO GUERRERO LÓPEZ 

Cédula: 0915428106 Cédula: 0919960021 

 
 
 
 
 
 

Firma: 
 
 
 
 

_____________________________ 
Rector – Presidente 

Órgano Colegiado Superior 
Universidad de las Artes 

Nombre: WILLIAM ANIBAL HERRERA RIOS 

Cédula: 0913336772 
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